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AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTlfRA DE ACTUACIONES 
.i' 

CORRESPONDIENTES A.( TOMO NÚMERO $ 1 Ó 
t· .. 

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenci 

Agente del Ministerio Publico de la F deración, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de rechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
;~1 

a la Comunidad, quien con funda ~'ente en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en form '.legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

• para debida constancia de lo actuado• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• 

-------------------------HA'' E CONSTAR---------------------------

- - - Que siendo la fecha citada con an .' rioridad se procede a dar inicio al tomo número e;\~,,.. 
~' 
.) 

_ .......................... '"'"""'..._-""'-""'"""""'........,--""'""--~--), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 
~~ 

anterior para efectos de un mejor rr&nejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzar~con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

'"' presente constancia, situación qul se hace constar para los efectos legales que 
!J: 

correspondan, por lo que no habien~o nada más que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia.~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
CI 
;t 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• •• 
. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL. 

En la Ciudad de México, siendo las 09: 18 nueve horas con dieciocho minutos del día 24 

veinticuatro de octubre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 6773, por medio del cual 

se anexa el Informe Policial No. 9790/2017, de fecha 19 diecinueve de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete, suscrito por la C.  Suboficial en la Dirección General 

de Análisis Táctico de la Coordinación de Investigación de Gabinete en la División de 

Investigación de la Policía Federal, por medio del cual y en atención a la petición realizada por 

la Representación Social de la Federación mediante el similar SDHPDSC/01/1204/2017, 
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Documentales consistentes en oficio de asignación de Id e Informe Policial, constantes 
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PF/DINV/CIG/DGFRD/1897/2017,  

PF/DINV/CIG/DGFRD/1899/2017,  

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

     

  

 

 

- - - - - - - - - - - - -_,- ·-:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - :-._ - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro , 
10~\DOS :l,i; ·~'' . 

Agente del ~ft~lico de la 'deración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuradud~!l~~~l ?os Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuradudá .:~' ·· q 1~ la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
:'·f~;.1~.:?<:f~~~~/.~~¿7 -

Federal de Pro.c~rrU~os Penales, en·~forma legal con dos 
• 

f ncia legal de lo actuado. -

i!?~~ A M os FE - - - -

1'i 

STIGOS



v r .i \.JI u~ 1\...1:..~ltllUU:S 
Id 6773 

Número: 979/2017 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

19/10/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

19/10/2017 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1668/2017 MEDIANTE EL CUAL 
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1 _i t:''-(i:.'.~\~.j "'" DIRECCION GENERAL DE ANALISIS TACTICO~ 
~ ........ \ . () s}J<~JfZ'u'í l..Ji.v./' ' 

~ rr(_.\}' :.s:1 J;-
L..... . • ... ,.( :::-'~~o> INFORME PoL1c1AL Nº g 7 9 012011 
"OFIClrl1~: .'"·•·: ·.:- •::/ ·"_: ·· '.\ 

susrnccuRAr..',.:, •·· ·"·~·:···. '.· · ... '.'.' .. ~. Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017. 
PREVENCIÓN DEL DELHJ 1 i.~ .... ·• ·- • '"' '' ,.· ·""'11A"' 

MTRO.  
Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

PRESENTE 

ASUNTO: Informe Policial 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1204/2017 respecto a la Averiguación Previa 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos l. 4, 23, 29, 30 y 31 de la Ley de Seguridad 
• Nacional. artículos l. 2, 3, 4, 6, 40 fracciones l. 11, XI, XVII, XVIII y XXII; 41fracciones11, 111 y IV; 75 

fracción 1 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, artículos 1, 2 fracciones l. 

• 

11 y IV; 3, 5, 8 fracciones 11. IV, VIII, IX, XII, XVIII, XIX. XX. XXIV, XXV y XXVII; 15, 19 fracción 11, XI y 
45 de la Ley de la Policía Federal. así como los artículos 5, 10 fracción IV; 12, 24 fracción IV, V y 

IX; 56 fracción IV del Reglamento de la Policía Federal, se informa lo siguiente: 

 
 

         

     
   

 

  

Copias: 

Jer.:chos Hu1nanos1 1 ! 

:crvicios a :a Comunid.~ 
nvestigación 

Para el Comisario General Lic. José Antonio Vega Michaca. Titular de la División de Investigación: en cumplimiento al volante 11568/2017.- Para su Superior 
Conocimiento: Presente 
Para el Comisario Jefe Lic. Juan Carlos Mancera Hernández, Coordinador de Investigación de Gabinete.- En atención al Registro 05398/17.- De conocimiento. 
Presente 
Para el Comisario Javier Miranda Juárez, Director General de Análisis Táctico.- Para Minutario. Presente 

,'. '! ¡ / ,¡ i l ;\ 1;1: ,·:,,¡-1 
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Siendo todo lo que tengo que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya lugar . 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. 

·Jría de Der'~ :Los Humanos, 
·, 11 Servic;os a !a Comunid ~~ 

J 

.;~ Investigación 

~ ·:~;/.-¡ 1 -!~ ,¡ :;,') ¡ ' )~. . .. : ! 

·.,· www.cns.gob.mx 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN~ 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

TI. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/1627 /2017 

Ciudad de México, a 14 de Agosto de 2017 

AT'N TI. PF/DINV/CIG/DGAT /R/0217 /2017 

Director General de Análisis Táctico 
Presente 

En atención y colaboración a su requerimiento PF/DINV/CIG/DGAT/R/0217/2017, emitido 
por la Dirección General a su digno cargo, de fecha 07 de julio del presente año, y con fundamento 
en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 132, 
215, 217 del Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 41fracción11, 139 fracción 11 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como los artículos 1, 2 
fracciones 1, 11 y IV, artículo 57 fracción IV, VII y XI del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 
le informo que el presente consta de 15 fojas  
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TI. NO. PF /DINV /CIG/DGFRD/1627 /2011 

Secretaría de Relaciones Exteriores-Pasaporte: 

Ref
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Respecto al número telefónico "  . 
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Ciudad de México, a 15 de Agosto de 2017 

AT'N TI. PF/DINV/CIG/DGAT /R/0217/2017 

Director General de Análisis Táctico 
Presente 

En atención y colaboración a su requerimiento PF/DINV/CIG/DGAT/R/0217/2017, emitido 
por la Dirección General a su digno cargo, de fecha 08 de agosto del presente año, con referencia al 
Oficio SDHPDSC/01/1204/2017, correspondiente a la Averiguación Previa 

•
PGR/SDHPDSC/01/001/2015 y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 132, 215, 217 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, así como los artículos 1, 2 fracciones 1, 11 y IV, artículo 5 7 fracción IV, VII 
y XI del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; artículo 41fracción11, 139 fracción 11 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,   
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Ciudad de México, a 14 de Septiembre de 2017 

A T' N OF. PF /DINV /CIG/DGAT /R/0273/2017 
(1de5) 

Director General de Análisis Táctico 
Presente 

En atención a su requerimiento PF/DINV/CIG/DGAT/R/0273/2017, emitido por la Dirección 
General a su digno cargo, de fecha 08 de septiembre del presente año, derivado del oficio 
SDHPDSC/01/1204/2017, proveniente a su vez de la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 13 2, 215, 217 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; artículo 41 fracción 11, 13 9 fracción 11 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Publica, artículo 57 fracción IV, VII y XI del Reglamento de la Ley de la Policía Federal le informo que el 
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Siendo todo lo que se tiene que informar hasta el momento. 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración . 

':,· 

' '~ '. ' ' 

'·· 

ÓN 

"'' >' 
,.__ .... ·.-
:· 

9/9 



SEGOB POLICÍA FEDERAL 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

(.'1.l.\\hlUN.\f\1' ~A( lt.'~·l•\l 
P!: \H.:;l't:1P·\ll 

• 

• 

·,1 POLICÍA F~~L 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

Director General de Análisis Táctico 
Presente 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

TI. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/1899/2017 

Ciudad de México, a 14 de Septiembre de 2017 

AT'N TI. PF/DINV/CIG/DGAT /R/0273/2017 
(2 DE 5) 

En atención y colaboración a su requerimiento PF/DINV/CIG/DGAT/R/0273/2017, emitido 
por la Dirección General a su digno cargo, de fecha 8 de septiembre presente año, deriva~o de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y con fundamento en el artículo 21 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 132, 215, 217 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, artículo 41 fracción 11, 139 fracción 11 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como los artículos 1, 2 fracciones l. 11 y IV, artículo 57 
fracción IV, VII y XI del Reglamento de la Ley de la Policía Federal, le informo que el presente 
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Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración . 
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Ciudad de México, a 14 de Septiembre de 2017 

AT'N TI. PF/DINV/CIG/DGAT /R/073/2017 
(3 de 5) 

Director General de Análisis Táctico 
Presente 

En atención y colaboración a su requerimiento PF/DINV/CIG/DGAT/R/0273/2017, emitido 

• 

por la Dirección General a su digno cargo, de fecha 08 de septiembre del presente año, derivado de 
la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para dar contestación al oficio 
SDHPDSC/01/1204/2017, y con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de 

• 

los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 132, 215, 217 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, artículo 41 fracción 11, 139 fracción 11 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como los artículos 1, 2 fracciones 1, 11 y IV, artículo 57 fracción 
IV, VII y XI del Reglamento de la Ley de la Policía Federal,  
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/)R/0273/2017 

e . 
Comisario 

Director General de Análisis Táctico 
Presente 

En atención y colaboración a su requerimiento PF /DINV /CIG/DGAT /R/0273/2017, emitido 
por la Dirección General a su digno cargo, de fecha 08 de septiembre del presente año, y con 
fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
artículos 132, 215, 217 del Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 41fracción11, 
139 fracción 11 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como los 
artículos 1, 2 fracciones 1, 11 y IV, artículo 57 fracción IV, VII y XI del Reglamento de la Ley de la 
Policía Federal;  
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Director General de Análisis Táctico 
Presente 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

TI. NO. PF/DINV/CIG/DGFRD/1902/2017 

Ciudad de México, a 12 de Septiembre de 2017 

AT'N TI. PF/DINV/CIG/DGAT/R/0213/2017 

En atención y colaboración a su requerimiento PF/DINV/CIG/DGAT/R/0273/2017, emitido 
por la Dirección General a su digno cargo, de fecha 08 de septiembre del presente año, para que en 
el ámbito de su competencia de seguimiento a la investigación de la Averiguación Previa 

• 
AP/PGR/SDHPDSC/01/.001/2015, para dar atención al oficio SDHPDSC/01/1204/2017 y 
con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los artículos 132, 215, 217 del Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 41 fracción 

• 

11, 139 fracción 11 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como los 
artículos 1, 2 fracciones 1, 11 y IV, artículo 5 7 fracción IV, VII y XI del Reglamento de la Ley de la 
Policía Federal,  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OJ/001/20~ 

'b~ 
ACUERDO DE DILIGENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas del veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, la 
Licenciada Martha Elena Gutierrez Jijón, agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe del presente.---------------------------------------------------------------------

.. 
--VISTO el estado que guardan las actuaciones en la presente indagatoria y atendiendo a la 
necesidad de investigar los hechos del Asunto Ayotzinapa, referidos a la medida precautoria 409/14, 
en relación con los estudiantes de la Normal "Rural Isidro Burgos, Ayotzinapa", aplicada al Gobierno 
Mexicano por el Organismo Internacional de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, 
indagatoria en la que se investigan los delitos de Delincuencia Organizada y Delito contra el respeto 
a los Muertos y contra las normas de Inhumación y Exhumación, Secuestro, mismos que son 
considerados como delitos graves de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194, fracciones 11 y XVIII 
del C6dig9 Federal de Procedimientos Penales, en relación a los hechos suscitados los días veintiséis 
y veintis}ete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia, Guerrero; atendiendo a 
lo anterior se realiza la investigación del paradero de los estudiantes, y de las personas que pudieran 

, implicadas en la desaparición de éstos, por ello resulta de suma importancia, contar con información 
d'e ·1as redes sociales de los sujetos de investigación, es por ello que atendiendo al informe 
PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/2676/2017, del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, en el que 
como resultado de la investigación y la asistencia jurídica  

 
Jorge Aníbal Cruz Mendoza, Jorge Antonio Tizapa Legideño, Dorian Gonzalez 

P... Jesus Jovany Rodriguez Tlatempa, Benjamín Ascencio Bautista, Israel Caballero Sanchez, 
L · .. · gel: Mendoza !arias, Julio Cesar Lopez Patolzin, Adán Abrajan de la Cruz, Abel Garcia 
·: : ,.. , Miguel Áng ernandez Martínez y el indiciado Ariel Núñez Figueroa.-------------------

'.~. ~~·.:'' . 1 &---.------------¡ ---------------------------------------------------------------------------------
' ~.:...~¡4lación que esf cesa ria indagar con los proveedores de internet; es por ello que resulta de 
sum&~ortancia revis en la red de internet el nombre correcto de las empresas proveedoras de 
internet y una vez que e cuente con ese dato resulta de suma importancia solicitar al proveedor de 

VE servidos de internet que proporcione datos de identificación referente a las IPS de conexión por lo 
, cua~EIA~íWJ3r oficio al Subprocurador de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, 
f ~. qui~[ó-'a-.ft>s artículos 16, 21y102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

!Ser Uniqos;)í.{é'1(f~os; 1 fracción 1, 2 fracciones 1, 11 y XI, 168, 180, 206 del Código Federal de 
lnY' .Pro~~~Mié'Yntm!Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso. b) y de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
c"~ftl de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del 

Procurador General de la República, con relación a lo previsto en el artículo 7 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; artículo 4, 15 fracción XVI, XXII, XLI, 67, 125, 189, 190 
fracciones 1, 11, 111, XII, y último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así 
como, con el sustento legal del numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, que se adicionó a 
través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la República que señala lo siguiente:--

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas . 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a Ja Comunidad, podrá ejercer Ja facultad a que se refiere el presente 
artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier 
otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a 
Víctimas del Delito y Servicios a Ja Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y 
de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, .Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 
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podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que 
se refiere el presente artículo". 

--------------------------------------------------FU N DAME N TO------------------------------------------------------
----En lo establecido en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 16, 168y180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso "A", subincisos a), b), c), w); 10 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) fracción V y 4 fracción XI 1 de su Reglamento, es 
de a corda rse y se: ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------------
-----P Rl MERO. Realícese la búsqueda del nombre correcto de la Representante Legal de cada 
empresa proveedora de servicios de internet, con el fin de girar los oficios correspondientes a la 
Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, quien en atención a su 
facultad intervengan con las empresas proveedoras de internet, para que proporcionen los resultados 
de la conexiones a las redes sociales materia de nuestra investigación.------------------------------------
----SE<¡UNDO. Gírese los oficios SDHPDS/01/2051/2017, al Licenciado Gilberto Higuera Berna!, 
~bpr.or de C~trol Regional Procedimientos Penales y Amparo, con el propósito de solicitar 
~JK-uJterye~ión para pedir a las proveedoras de internet envíen la información correspondiente, como 
~~~'S~tado·de la identificación de las IPS de conexión, ello por la facultad legal que ostenta, en materia 
~P,e Jelecomunícací)>nes.---------------------------::-----------------
~:. ____ :. __ -'----?-4---------------------
{~~-Así lo acordÓ·~- firma la Licenciada
· Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos H
.L~~~i~io.~rf· !a ?omunid~d, de la Procuraduría General de la Repú
a~Wia~;A1 final firman y dan fe.------------------------------

~"'- '-'"· .. , ~1i-~.;..".tr----¡.-----------------------------------D A M O S F E----------
. :fo,; tic: C911im;ic::, 
~~~dón . · · ·,· 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERE~HOS HUM3~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OV2051/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2017. 

LICENCIADO GILBERTO HIGUERA BERNAL 
SUBPflOCURADOR DE CONTROL REGIONAL, 
·PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
PRESENTE '/ l' 

~ ' 

.·. En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracciones 1, 11yXI,168, 180, 206 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su 

Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con 

relación a lo previsto en el artículo 7 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; artículo 4, 15 fracción XVI, XXII, XLI, 67, 125, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, XII, y 

último párrafo de:la Ley Federal de Tel~comunicáciones y Radiodifusión, así como, con el 

~~{¡.1~uste~to legal:~I numeral D~cimo Primero del Acuerdo A/181/10, qu~ s~ adicionó a_ través 

~~0:~· .. '1el ·diverso ~ 10/12, ambos del Procurador General de la Repubhca que senala lo 

r;1/.ll siguiente: ~· . ' ' ' 
~~-.~'; ... ,, 

~lJf ·l· · "DECIMO PRIMERO . ... 
:;:'"' I'· ', · I A· IV 
'-'. ··-· . . ... 
:f'"., V, Fiscalía Especial para los Delitos. de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

· : · · Personas 
L lJ El~ i·.~.1 '.j,yjLWJ.Fisc!'llía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
~'r'O"I i~, r·~. . . txprestón. . . . . 
~".' ·. ' .. .r .. ,. \ La-$ubprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
l~i'iS 2 !.1 CO!;H!'liAlifv!cios a la Comunidad, podrá ejercer la .facultad a que se refiere el presente 
~.1:'1';-'ñ . artículo de forma directa, únicamente cuando se trate· de averiguaciones previas 
·:1:1 .. · competencia de las Fiscalías señaladas en las fracei9nes Vy VI. En cualquier 

otro caso qi.Je Jo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a 
Víctimas del Delito y Servicios a Ja Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y 
de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, 
podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, 
ProcedimientosPenales y Amparo que formule la solicitud de información a que 
se refiere el presente artfeuld". 

Hago de su conocimiento que en la presente ... indagatoria se están investigando hechos 

constitutivos del delito de secúestro previsto en la Ley General para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la Fracción XXI del 

Artículo 73 de la Constitución Política de lo$ Estados Unidos Mexicanos, considerado 

como delito grave, en artículo 194, fracción:}<Vlll del Código Federal de Procedimientos 
,< 

Penales, en atención a los hechos acontecidos el 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce, 
\ 

en los que desaparecieran 43 estudiantes/ de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos, de 

Ayotzinapa, en el Estado de Guerrero. 

Por lo anterior, solicito su valiosa colaboración, de no existir inconveniente legal alguno, en 

apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, suscriba la petición al Representante 

legal de la Compañía TOTAL PLAY TELECOMUNICACIONES S.A. DE C.V. 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HU:?J'P 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2051/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2017. 

En la que solicito a quien corresponda gire sus apreciables instrucciones para que con 

carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL, se remita a esta Representación Social de la 

Federación, la información que a  

 

 

 

 

El servicio al que se le asignaron las subsecuentes direcciones IP'S: 

~"ir •'f.'· r .J ,, '"'(¡ Lll'.J. 
;:~.:,~eít?í~rí~~ r~N'fftflllos datos que a continuación se señalan:. 
~li'•·'I"' r,lj¡f· '1' ·~ · . ,, .. . •'·• .. ,, . 
)ery;r,¡r,:, :t [
11est¡1~d:;" 

. 2. 
3. 

4. 
5. 
6. 
7. 

 
 
 
. 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 



• 

• 

PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUM~~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/2051/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2017. 
Quedo a sus órdenes, la suscrita Agente del Ministerio Publico de la Federación, para 
cualquier duda o aclaración en el correo institucional @pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, agradezco anticipadamente la atención brindada al presente . 

C.c.p.- C. Sara lnne Herrerías Guerra.- Subprocundora de Derechos Humanos, Prevención del DeUto y Servicios a la Comunidad.~ Para su Superior Conocimiento.· Presente. 
C.c.p.- Lic. Alfmlo Higuera BemaL-Tltular de la Oficina de lnvest11acl6n de la Subprocundurla de Derechos Humanos, Prevención del Deliro y Servicios a la Comunidad.- Pan su Superior 
Conocbniento.- Presente. 

T ABEL GARClA llERNANDEZ AM Kuen O Pan Terkha. An•karcn.behdi 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tla\pan Centro, Delegación Tla\pan, 
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Subprocuradurío de Derechos Humemos .. 
Prevención del Delito v Sc:::rvicios e; 

PGR 
PHO<:t.lltAOURtJ\ C!·Nr!tAI 

iH- LA Rl~l'UHUCA OFICINA. DE !NVEST!G;\C!Cir,'. 

ú.P/PGR/SDHPOSC/01/00·! l~o·¡ !i 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

- - - En la Ciudad de México, siend ncuenta minutos del día veinticuatro de octubre de 
dos mil diecisiete, el suscrito Maestr Agente del Ministerio Público de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.-- - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------------HACE CONSTAR---------------------------
- - -TENGASE por recibido constante en una foja el oficio número SDHPDSC/01/2039/20.17 de fecha veintitrés 
de octubre del año en curso, recibido a las doce horas con doce minutos del día en que se actúa, a través del 
cual el licenciado , agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Oficina de Investigación, manifiesta   

  
",- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

~~~ -. :-T~GASE por recibido constante en una foja el oficio_,número SDHPDSC/01/2046/2017 de fecha diecisiete 
~~.o~~tibre del año en curso, recibido a las veinte horas ~el día en que se actúa, a través del cual la licenciada 
~J:~tt1 López Cervantes, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación, 

  
 

  
 artíqulos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de 

~irrf {R.-?r~~.:~~.n,low-Mciles, lo que se hace constar ~ra los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - -

4 
- - -f,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Gf'Yici·).~EQiffi.tta misma fecha, el agente d€/Ministerio Público de la Federación que actúa, acordó: - - - -
~ij":rr.iWSTA, la constancia que antecede, con fJ;Jndamento en los artículos 20, Apartado C de la Constitución 

Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos; 2¡fracción 11, 18, y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; agréguese a las actuaciones las cita··· s documentales para que surta sus efectos legales.--- - - - - - -
----------- ------ PLASE ----
- - - ASÍ, lo resolvió el gente del actúa 
en forma legal con testigos de asistencia qu firman y dan fe.- - - - - -

- - -- -- --- --- -- ---- -- --- - - - - --- -. -- O AMOS F -

ESTIGOS DE ASISTENCIA 
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DE LA RU'ÜIH.!CA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ¿J 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2039/2016. ~~ 
ASUNTO: CONTESTACIÓN A REQUERIMIENTO. ''jiJ 

Ciudad de México a 23 de octubre de 2017. 

MTR
C. Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación, de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 1 º, 16, 21, párrafo primero y 102, Apartado A, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, 
inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 º fracción 1, 2º 
fracciones 1 y 11, y 3 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1, 
apartado A, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; así como 1, 3 inciso A) fracción V de su Reglamento, y en atención a su 

is solicitud rerni~ida mediante oficio número SDHPDSC/01/1968/2017, de fecha 12 de 
-::l~~")octubre de áo1?; por medio del cual solicita en vJa de colaboración, informar si en 
~./:f\'1guna diligeacia)os C
~-;:,
~ , •. ~:~--~ 
~f:~

~~,;
~-
,RAL m:IA ürúBLit& 
0:1f
~NÍ
~~

l\V • ·

Sin otro particular le reitero a Usted, mis m* finas consideraciones. 
;. 
t· 
-l 

ATENf AMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL AGENTE DEL MINISTERIP PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE D~RECHOS HUMANOS, PREVs,t#FJP,.N DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD#' ~f:i:);.<- .. 
¡ ·!l· "' k,· ·.· 
- •• • ;1\\ ;,: 

• ~·~ ;'!S 

~- ··pr 
~ ~ . 

lÚA GENEHAL !'E LA ftfP(/'F,f CA 
raduriJ de Ome~ HL11i:1íl r.~. 

Prevenci611 iiel Delito y Servicies a ~a C{)q\iJflk~ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA A.P. PGR/SDHPDSC/OI/003/2017 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2046/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2017. 

"2017 Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

MTRO
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A ESTA OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
PRESENTE. 

En a su oficio SDHPDSC/01/1968/2017, en el que solicitó información relativa a diligencias en que 

  

   

  

  

   

 

 

 

  

    

  

  

 

 

  

 

 

 

 

·indagatoria. 

Siendo todas la

Sin otro particul

1 
.\,· P:1~cn ck \;1 Rcfnrnn '.'11. '.21:;, !'i:-;o 1;). Cn\q11i;1 c1

1
1:iuhtr':111llr·. lklcr;:1cir'in ('11;111ht(om1w. ~¡¿.,¡,.,J. llF. <'.l'. n'-,_~r1 1 1 

T(·l .. (;):)) .~:·~ .[() 11(Hlt) e\I :1.·-..n:·~ ''-''-\' '\'.::· ~::il).111\ 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. ~ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

PGR 
PI: L\ lH l'I l!'il H .. \ 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
DE REUNIÓN CON INTEGRANTES DEL GRUPO DE VÍCTIMAS 

" 

• • • En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las 16:15 dieciséis horas, con quince 

minutos del 16 dieciséis de diciembre del año dos mil dieciséis, la Licenciada  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para debida constancia legal. ---------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------- H A e E e o N s T A R ----------------------------------------

___ Que encontrándonos en la sala de juntas de la oficina del Titular de la Delegación Estatal de 
~ ... ~._ ..... 

~., .i.r.r. lálnstitución en el Estado de Guerrero, con sede en Chilpancingo, se encuentran presentes la 

~~i)
;;.-~~ .. ,...,.., ---
:· 

Er:;~:_ .... ' :i
e de~·~·:" ~.·:: 

!~i::r:J\:>,· i.:

.1rivi~. ~-;,

"' · 

~· 

:i\L f)f. LA ~~es para para que surta sus/~fecto~'legales conducentes. Lo anterior, con fundamento 

iere.:hos Httt118bf,dispuesto en los artículos 21 ~f 02 ap~rtado "A" de la Constitución Política de los Estados 

~rvkiosal~Qomunld?idexicanos; 1 fracción 1J 2 frac~ión 11, 168, 180, 206, del Código Federal de 

:"~n~cíón Procedimientos Penales; así com ,' 1, 4, ai:furtado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ge ral de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 

11, de su Reglamento; 14, frac ión 111 dé

Información Pública Gubemam tal-----....
1

-------C!





SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

•• 

.. 

RATIFICACIÓN DE ESCRITO SIGNADO . 
DE ASESOR JURÍDICO DE DOS VÍCTIMAS "AVISPONES" 

--- En la Ciudad de México, siendo las 18:30 dieciocho horas con treinta minutos del día veintisiete de 

enero de dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de ~a~~deración, asigrta8a a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
'..t')- , ... .,, 

Derechos Humanos, ~~~ión del DelitQ y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
'"!-..~'·,·.\ ,¡.., 

la República, quien a~~férnérminos del articulo 16 de Código Fed~ral de Procedimientos Penales, 
~!;_ .. '." r.·Jl . ~' 

en forma legal con do(:ii3t,;tfos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.-

-----------------------~~-·-----------:---C O M P A R E C E -------~------------------------------------------
. Al f;E L\ Rn'F!iUO. . "; . . 

--- Comparece el c1ud'l:iñano.JHOV.üLLEDUARDO LIMÓN OSORIO, quien se 1dent1fica en este momento Jéretno:nramanr:rs, ~ 

con cédula profesion~id~J"n tlln pedida a su favor por la Dirección General de 

,,., Profesione~. en la qu&óbra una fotografía a color que concuerda fiel~ente con los rasgos fisonómicos 

/~;~ del compa.,ente, documental de la cual se DA FE de tener a la vi.~a y se le devuelve al interesado 

':.~ ~ por así hab~rlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respec~. previa copia certificada que se 
!'J _~ 1· 1 .ed· • ~-'f'..(fl . g osa a exp 1ente. ----------------------------------------------------~r----------------------------------------

~ · ' ----------------~----------------------------P R O T E S. T A-------1----------------------------------
. S LA Ri"P&JU(f ida, de conformidad con el articulo 247 del Código Feder. ~:de Procedimientos Penales, en 

· .: Hunf~º~ con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del,pnocimiento del compareciente 

· .. t1 ~-U~ en los dispositivos citados, particularmente de las penas q , e establece la ley para quienes 

declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejer ío de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se proce ·. a preguntar al compareciente: 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo q :· · con!estó que SI PROTESTO.-

--- En seguida por sus generales el comparecjénte: ------------------ · 

------------------------------------------------ M .. A N 1 F E S T 6----------. 
--- Llamarse como ha quedado escrito,   

 

 

  

 -- · ----------------------------------
~, 

-- Acto seguido esta Representación Social de la Federación le pone a vista el escrito de fecha seis 

de enero de dos mil diecisiete, el que solicitó se le permita el acceso a• s registros de la averiguación 

previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en específico a todos y ca_ a uno de los dictámenes que 

obran en dicha averiguación previa en materia de balística y criminalíst' a, lo anterior por ser necesario 
' para defender los intereses de las ~íctimas antes señaladas, a efectd de que el profesionista citado 

ratifique su contenido, por lo que al respecto el compareciente. -----l.-------------------------------------
'· 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

-

-------------------------------------------------- O E C L A R A -------------------------7--------------------------
-- Que ratifico en todas y cada una de sus partes el escrito en el que en mi c~rácter de Asesor Jurídico 

de las víctimas   

 

 

    

   

   

 

 

    

     
 

 , sien todo lo que tengo que 
 . '\ ~~ 

'· ~· ·. ·:;) 'Jn an if estar.--------------.... ---------------------------------------------------------------- --------------------------------
- '\1; .•. t; 

~';;/'} ~/-- Acto seguido esta. Representación Social de la Federación en término· del segundo párrafo del 
·-""" "' 
;t}' artículo 249, en aténción al 242, ambos del Código Federal de Procedimi. tos Penales procede a

n';' ( f~~r Pra.auntas. al testigo, siendo la.----------------------------------------- ' -----------------------------
' Lut.r.1.rvHut~ · · 
ch.Js rturS~ERA.· Que diga el declarante,  

 

  

 

    

 

 

 

 

  

 

 

 

 -------------------------------------------------------------------------------- · -------------------------

--- SEGUNDA.- Que diga el compareciente  

 .--------------------------------f-------------------------s 
-- TERCERA.· Que diga el declarante   

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

-

 

.---------------------------------

---Siendo todas las preguntas formuladas por esta Representación.Social de la Federación.----------

--- Acto seguido, y de conformidad al principio de debida diligencia~ respetando en todo momento el 

derecho que tienen las víctimas de ser asesoradas y represe~adas dentro de la investigación 
$ 

conforme a lo que establece la fracción IV del artículo 12 de la ~Y General de Víctimas, en este 
-~ ., 

momento se requierts.~ profesionista a\efecto de que en el términ4.de setenta y dos horas exhiba el 

documento que reft~ \. faGulta com~ asesor jurídico de las víctJTias, lo anterior a efecto de ser 

necesario para darle ~;esta a Jo soliclitado en el escrito aquí ratifi\ado.-----------------------------------

--- A continuación, e~o de la voz el compareciente manifestó.-   

 
      

 

    

   

por·la cual solicito un término de 144 ciento cuarenta y cu ro horas para exhibir dicho 
' ; ~ 

!AL OO~do todo lo que tengo que manifestar.-------------------- -----------------------------------

~~¡;;:iJr;~~\~§ijjdo, vistas las manifestaciones vertidas por el declarante, . ismas que se consideran 

~i'Vt~~1fia~\~8S}~bicf{J: esta autoridad ministerial no tiene inconveniente alg o, pues en todo momento 
·~d111~{:10!1 

"

1

"prevalece ante todo la protección de los derechós de las víctimas, le co, ede el término solicitado, 

para dar cumplimiento al presente requerimiento, quedando debidamente · otificado de la misma en 

este acto.---------------------------------------------~------------------------------------- --------------------------------

-- Finalmente se le pregunta al declarante si tiene algo más que 

lo que dese manifestar.------------------------:~---------------------

--Con lo que se da por concluida la presente diligencia previa l

al calce y al margen para debida constartia legal. --···············
,:-' 

-···················································~·····DA M OS 
JcoMPARECIENTE 

" ,, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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CERTIFICACIÓN 

-. ... 
~~,... ·1 ·,'. 

. -- En la Ciudad de Mé ·:~~~\7 veintisiete.~ias d~enero del año dos mil diecisiete 2017, 

~~~~~-~scrita lic&flt:ia  Agente del Ministerio Público de la 

?;~. ___ · ~ción, adsqrita a l~~·rocuraduria qe DereCiios Humanos, Prevención del Delito y 

wr~e~os a la Coniunidaf.de la Procu_radu~f~ Gener~ de la República, quien actúa en forma 

~ef.-~n testigos de as1!.IJ.n1Ji&.\.l\il'li_ H1_ijii) firman y'an fe.-------------------------
~;~ c. ~iñ;cr.os Rumanc,s ' lJ:: 

~::~,~:~~~~-~~~~ to::i~~~m~'!o~~~J: ~~~nC:erd~~ 
•• 1ic • ;,f f.A ~:,¡-- 1.1. 1 . 1de -~ 
IJ~.2~.cóH el original que se _. ·vo a la vista, dcJiu

S1:~i~~¿~• las copias sim es, por lo que "· 

'.'<'l~~R/SDHPl;>SC/011001/201 para qwv1~§1.~p~., f

_anterior con fundamento en 1 dispu~~~~ ,,;. : í

Procedimientos Penales. ---- ----~· :",· :· ~~ 
ii~, 

-------------------- ------'ii>A~".1-~' . ~--- -
·~*~·~~~~~:~~~: ._ 

A 

.·
. .,, ........ ..--,1r, ..... ,, ...... , . ···'!' 

t.J+~·.;1·.:éj.: ;:•.:: •. ,, .. :_:.o:~.,,~·::.·_. 
~ll~i!·~h~~~~S!~Qf. ..

; ·, , .. './~·~'.~D~~~-~. ~ ; .. r;fliuíll..; ... 
·. -· _ _. · 'n ... ,. ····-'·'1•M ·: ~.iv:.:~' i~.!~·.t\;l.! .. ~ 1!: 

t< l; 

ESTIGOS D
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,;,.-~-... ·~-

AMPLIACION DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 
 

 
 

-- En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las 17:00 diecisiete horas del 15 quince de junio de 2017 dos mil 

diecisiete, ante la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanas, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en téllTlinos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en follTla legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal.------------------ -------------------------------

-------------------------COMPARECE------------------------------

- , estando presente en las oficinas que ocupa la ~legación de la Procuradurla General de la 

República en el Estado de Guerrero, con sede en esta Ciudad, quien se identifica con credencial para votar con número 

de clave de elector  expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la que obra una 

t*o1'rafi~ .ªcolor que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos det·compareciente, documental de la cual de 

;.ad a lo dispuesto en el articulo 208 del código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de tener a la 

.. '-·· ... ~~evuelve al interesado por asl haberlo solicitado y rio existir inc0nveniente alguno al respecto, previa copia 

c~~.1'ue se glosa al expediente; de igual manera se encuentra presente el licenciado en psicología  

 designado por la Dirección de Atención f sicosocial, ~ intervenir en el desarrollo de la presente 

diftf encia, en caso de ser necesario, quien se identifi~con gafete institUcional número 575939 expedido por esta 

ln*lttfoiO)l*p~~~~· cbnfOllTlidad a lo dispuesto e~I artíc~lo 208 del ~digo Federal de Procedimientos Penales,

~!==z:~J~~t~~:~~q7~~
-~~hQ86tllaa, de coofollTli~i~\~iculo 247 d(1t'C~igo Federal de Pro+.imientos Penales, en relación con el 247

fracción 1 del Código Penal __ fr~~~!'.thace del ~nodmiento del comparec,te lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las ~~~~~~:'éStablece la fey p~ra quienes declaran <f_ -·_ falsedad ante Autoridad distinta de la 

judicial en ejercicio de sus funciones, y una teniendo conocimiento de 1af.~disposiciones antes citadas, se procede 

a preguntar al compareci~~jí:4f~~~\~;:fu·;~· ~~ ;~n verdad ante esta Atdad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTO.- de quien_,~~9s~.<~ .. , "e~es por ya obrar en~ deposados anteriores; por lo que a 

continuación se rei1e~*~Qg;V!Mle nformid~ con lo establecido en~ diversos instrumentos juridicos que 

tutelan los derechos de las victimas, cuen con los siguientes:---------------t--------------------------
·-!i ------------- ------DE RE C H OS _____ _;;;.__ _________________ _ 
::o 

-- A continuación se le hacen saber a 1a1eclarante los derechos que le con~n los siguientes artículos los cuales le 

son leidos y explicados: 20 apartado "C de la Constitución Politlca de los Estdos Unidos Mexicanos, texto previo 
-:~· 

a la reforma constitucional del ocho d junio de dos mil ocho, que a la letra d~ • ... l. Recibir asesoria jurídica; ser 

informado de los derechos que en su vor establece la Constitución y, cuando /~solicite, ser informado deJ desarrollo 

del procedimiento penal; 11. Coad con el Ministerio Público; a que se le raélban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intetvenir en eJ Juicio e interponer los recursos en los ténninos que prevea la ley. Cuando el 

Ministerio Público considere que no as necesario el desahogo de la diligencia, debfJrá fundar y motivar su negativa. 111. 
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Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el dallo. En los 

casos en que sea procedente, el Ministerio Público estBTá obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 

que la victima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 

reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 

materia de reparación del daño; V. AJ resguardo de su identidad y otros datos personales en Jos siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia 

organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derechos 

de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de victimas, ofendidos, testigos y en general todas 

los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. 

Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VII. 

Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, asl como las 

resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha la reparación del daño.""; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:• .. .IV. Ser

info11nado claramente del significado y los alcances juridicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado

con la atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen

étnico o nacional, el género, la edad, /as discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, Ja religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cu8/quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se h
~.,.c'S , ; 

si~ alguna; ~": Acceder a.'~ ju~i1 de ~anera ~ronta, gratuita e imparcial respecto de sus ~uncia
q•~r~ Ser as1st1do en las diligencias qu~ se practiquen por abogado o persona de confianza, sm que 

im~~~~. · present~; ~~ando la víctima.· ~a ~enor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público adem

po~~añado porq~~a la parmfPot+. tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o certificada de s

decJSñICiones y su denuncia~t~?:'fi¡~ en '°1ª ~~u,a, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados. por i~t~rprete o tradu

~~~~~p:::~:::::º.:::::,:;:..~:=
pro~-1,;i.~fjáfi6f én riesrp¡~u integridlKJ ffslca o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que 

consicl~ndan a acredHB; e -·[lJ~JIUlfltQI de que se trate, la probable responsabHidad del indiciado, la 

procedencia y la cuantifi~¡i/,yi~p '
4
· ~8<& re~ración del daño. Cuando el Ministerio Público estime que no es 

~~...r te . t rl ~ ServJCiOS a i tomuniri~ rá i nd ,;,. t• XIII s /"cita el d ah d I prol.A:IUen m egra as a avenauac1 prevta, l1éoe .u ar y mouvar su nega iva; . o 1 r es ogo e as • u mvesngac10 
diligencias que, en su caso, correspo . an, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

de dete11ninada dt1igencia, debiendo te fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación 

de la averiguación previa y la re !\ ación de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 

reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 

separado del domicilio de la víctim~ como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 

integridad flsica o mental de mujeres y niños, as/ como cuando la victima conviva con al imputado; esta solicitud deberá 

ser canalizada por el Ministerio Público anta la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bienes, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o dallo posible, o cuando existan datos suficientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuenúe, para ser interrogada o participar 
2 
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en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el seNidor público en quien 

éste delegue la facuttad, las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, asi como las resoluciones 

de rasetva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimi8nto. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos los datos o el6mentos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y ta probable responsabt1idad del inculpado, así como Ja procedencia y monto 

de la reparación del daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres dlas contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de prueba 

aportados por la victima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y motivar 

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señalado domicilio para tal efecto. La víctima u ofendid

podrá presentar su inconfom)idad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Públi

a que se refiere el párrafo ánterior, dentro del plazo de cinco días. contados a partir de la notificación. El Procurad

Ge*d ~.la República o los servidores públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el parecer de sus agent

a~aiyumentos del promovente, dentro de los cinco:dlas siguientes a la presentación de la inconformida
-~ ......... : ·- ~-.'f'l.t¡ .,,, ., . 

dic-~ón que corresponda, en un plazo no mayor a t¡es días .. :; Asl también el artículo 7 de la Ley Gene

de~ ~tablece los siguientes derechos: • ... Las:ttlctimas tendrán, entre otros, los siguientes del9chos: l. A u
.... ,,,:/ .... ..:.->- '[./ -

inv~tipronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identilicación y enjuiciamiento de los responsables de violacion

al Derecho Internacional de los derachos humanos; y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por e/ Estado 

mJ¡.,i~,Y~, t~;: diferenciada, transfor(hado1' y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en s

deeH8&8~Iéd,~n¡;ia de violaciones a <JÍJrech~ humanos y por tos danos que esas violaciones les causar

111. A co~f.Ji ~9tJ1Jlf1if~i10 ocurrido acerca r/e los-~~ en que le fueron violados sus derachos humanos para?Ves;v..M;rJ ~ ¡¡ r ... - ..... 
cual la ~7dond~d debertlln'YOnrl_~~os rasu~dosJ'l las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y 

salvaguarde su vida y su i~~afltg;rpJ». e,Jos ~asos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la 
'á"·:": .. \ ,·:.:J vi f ·1 , 

Delincuencia Oiyanizada; v.·,A:~eltltitft hJjmaniqad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 
·:.;, ··:·~ .. -: · .. ~ ,..,, . .. 

de los servidores públicos y, eh gehJát, r el ~rsonal (je las instituciones públicas responsables del cumplimiento de 

esta Ley, así como por paififTJefos part la~ que cue~ten con convenios para brindar servicios a las víctimas; VI. A 

solicitar y a recibir ayuda, asiS~án'Cil ·. Jfb forma pPOrluna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal 

especializado ·en atención afita~~ig "~'~la comi~1ón del hecho victimizante, con independencia del lugar en 

donde ella se encuentre, as{~~i '.Jei.t$W~~d'a, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva 
; 1.1ve:>Liyu¡,. 11 

afectación; VII. A la verdad, a la j , "cia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibles, 

apropiados, suficientes, rápidos y ef'®ces;. ·vm. A ta protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la 
1 

seguridad del entamo con respeto a tp dignidad y privacidad de la victima, con independencia de que se encuentren 

dentro un procedimiento penal o de cdalqwer otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 

contra injerencias ilegitimas, asl como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio 

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso 

a los pr00edimientos, mecanismos y medidas que se establecen en Ja presente Ley; X.A solicitar, acceder Y recibir, en 

forma clara y precisa, toda Ja información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtensr en forma opoTtuna, rápida y efectiva todos los documentos qua requiera para e/ ejercicio de sus derechos, 
3 
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entre éstos, los documentos de identif1eación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un interés como inteNiniente; XIII. A ser efectivamente efscuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra_ ·actuación y antes de que la 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada da las resoluciones relativas a las solicitU(les de ingreso al Registro y da 
.: 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; XV. A que el co'JSulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforma a /as normas internacionales que protegen el}Jerecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de victimas extranjeras; XVI. A la reunifteación familiar cuando poi' razón del tipo de victimización su .. 
núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retomar a su lugar de origen o a reubica/se en condiciones de voluntariedad, ,, .. 
seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo instÍucional; XIX. A ser beneficiaria de las 

l 
acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en la .. 
formulación, implementación y seguimiento de la política pública da prevancié»f, ayuda, atención, asistencia y reparación 

integ@Jf ~l. A qua las polí~~ públicas que son implementadas con t4e en la presente Ley tengan un enfoque 

tran~f J~nero y dif&~cial, particularmente en atención a la infanc~, los adultos mayores y población indígena
~~·.J •• ,,~\;. ',-.. •t. 

XXll.~~~1'f~~/l!scriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibf tratamiento especializado que le permita s

reh~:1s;ca y psicológica con la finalidad de lograr su raintegjac;ón a la sociedad; XXIV. A acceder a lo

mec~·de justicia disponibles para determinar Ja re#Jonsabilidadin la comisión del delito o de la violación da lo
. 1 

de~*f ~fm?n~i,: ~~-.A tomar decisiones info"'!'ádas sobre I~ vías de acceso a la justicia o mecanismo

alte'8~~PJ1:-Á.~·inVe5tigación pronta y etectfra que lleve a /~jdantificación, captura, procesamiento y sanció
,, ,,,.",., .. ,. .• t;;~ ,j' .-!' 

de ~rJ~~~~1[r!?S los responsables df{daño, al escla~imiento de Jos hechos y a la reparación del dano; 

XXVi~q-ar a'CtwMi'énta en la búsqueda d( la verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justicia 

que estén a s~ disposición, conforma a los p'Fimientos estab.fecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresa

libremente sus opiniones e intereses ante las ftoridades e instan~as correspondientes y a que éstas, en su caso, sean

consideradas en las decisiones que afecten/sus intEtl; XXIX Derecho a ejercer los recursos lega/Bs en contra de

las decisiones que afecten su~~ ysl ejercicio . . sus <f{,rechos; XXX. A que se les otorgue, en los casos qua

proceda, la ayuda provisional; . ~·";fr~~.birgratuit .''te /~~asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, e

caso de que no comprendan al idl' .. · ' o tenga c/¡scsP/icidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de forma 
• , l ~;;· 

colectiva con otras victimas pa:t_ffensa de sus d~chos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A 

participar en espacios colectivos donle s~~o~ apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con 

otras victimas, y XXXIV. Los d~IJ!Jn\ Wl0s1':-Jia~stituci6n, los Tratados lntemacionales, esta Lay y cualquier errcnos üñianos,,. ; ;.1 
otra disposición aplicable en la •s~· _r ial. Derechos que de igual fonna se encuentran contenidos 

' ~ 
en el numeral 4 fracción 1, i~gi~ .ll{!Üll!J:t• Orgáni~lie J Procuraduría General de la República y acuerdo A/018/01 

emitido por el Titular de esta lnsfución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

esta Averiguación Previa, así c&mo el procedimiento; derechos de los que el compareciente, manifiesta darse por 
;t 

sabedor y entender las mism~'--------------------------------------------------------t , 

-Acto seguido se le hace satfr al compareciente:que confonne a lo establecido por el artículo 12 fracción IV de la Ley 

General de Victimas, tiene derecho a ser asistidoipor Asesor Juridico para la realización de la presente diligencia, a lo 

que el declarante manifiesta que en este momento nombra como su asesor juridico para que lo represente en la presente 

diligencia y en todo lo que concierne a la investigación al licenciado JHOVANI EDUARDO LIMON OSORIO, quien en 

este momento se encuentra presente y en uso de la voz manifiesta que en ténninos de la ley ACEPTA Y PROTESTA 

4 
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el cargo que le ha sido conferido por lo que hace a la representación ]urldica de la victima durante el desarrollo de la 

presente diligencia y de todo lo relacionado con la investigación ind~atoria:--------------------------------
-:~ 

-- Acto seguido, el profeslonista JHOVANI EDUARDO LIMON 0$0RIO, quien se identifica en este momento con 

cédula profesional con número 7768513, expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones, en la 

que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, 

documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por asl haberlo solicitado y 

no existir inconveniente alguno al respecto, pr~via copia certificada que se glosa al expediente; de 

conformidad con el articulo 247 del Código Fede~'de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 

1 del Código Penal Federal, en el que se estableten las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial err'ejercicio de.sus funciones, PROTESTA conducirse con verdad 

en todo lo que tiene que manifestar; por lo qúe manifie~ta llamarse como ha quedado escrito, 

  

  

 

   
    

 o 

--A~~~~~Ón~~porie a la vista d1f'corp~areciente las declaraciones rendidas con anterioridad en las que aparece 
tL.~11,.1. "' ' ' l ¡ 

su n-¡~~ó~~t~9:de que rarq~ las mismas, por lo que el declarante manifiesta que ratifica su contenido 

respfiftglj!¡endidas el veintisiete~reptiembre de dos mil catorce, rendida ante el Agente del Ministerio Público 

del Fueron Común Sector Central deLUstrito Judicial de Hidalgo, licenciado , misma que se 

encuentra inserta en las constancias~ ue integran el pre.5ente e~pediente y reconoce la firma estampada en la misma 

por ser la que utiliza en t~: · s;  

 rendida ante el -~: · {jviinisterio Públ~ de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos e~::.:~t~:::~;-,, ~iecuestro, de l~Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia 
.: . :~ .. ::~> :.:: ;~ ·:fl . 

Organizada, por lo que ~1,_~~ ... ' ;~.. nte manifiesta qfe ratifica su contenido así como reconoce la firma que aparece 

en la misma, siendo las únicas ue.teconoce.----· ----------------------------------------------
......... : \ ! 

--Acto seguido, se le ha~r. ·' ec9Kéki'1rh'éillb~rivado de la diversa declaración emitida por el C.  

 rendida ante eS.~D ep/k~H~c~tf§ocial'¿ la Federación, en el que refirió de manera textual lo siguiente: 

el testigo. ---------------'-------------------------------------------------------
\;, 

------------------+,----------- O E C LAR A----------------------· 

-- Que acudo ante usted para dar cumplimiento a la cita y una vez que he sido enterado del motivo de mi comparecencia, 
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 , siendo todo lo que tengo que manifestar.---------- 
--Alr~~o esta Representación Social de la Federaciór1 en términos del segundo párrafo del articulo

249,~~ión al 242, ambos del Código Federal de Proce_dimientos Penales procede a realizar preguntas
~:'!°:'oi.<.~-- .. / .. 1. ~ 

al t~ljmdo----------------------------------------------------~~·~!,- . 

-- OOltiMERA.· Que diga el declarante    

    

.---

-· Liit~M~Qli:~iga el declarante  
       

 

 

  ·-----t· ----------------------------------·------·--------
,,_.,..,

--Siendo todas las preguntas que realizaesta ~presentación Social de la Federación, finalmente se le 

pregunta al testigo si Uen; ~1g'lf- l~Gn\f ar,  
 

 .----------·-·------------------

·-Acto seguido y de con~jiji:h:Íal ló' dispuestt1 en el articulo 12 fracción IX de la Ley General de Victimas, 

se autoriza la expedición de las copi~ solicitadas, previo acuse de recibido.-------------------

--- Con lo anterior, y no habiendo m• que agregar, se da por terminada la presente diligencia, firmando para 

constancia los que en ella interviniQÍ'On, previa lectura que se realiza y ratificación de su contenido.--------
;

------

L
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CERTIFICACIÓN 
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e E R T l<·F 1 e A e 1 ó N 

fi~ ~~s;;-,~· ... : \.,~- ~ . . ,.... ... \ '·' ~· :") 
l~~· ~·;·•:. J '.{,,.-z. 

t.-i'~:t~~·~. - ! ' ... 

.¡f!}j~~~:',".' . 
·-E~ de Chilpanci~:i~~e.los Bravo, Guerre~'*'·15 quince de junio de 2017 dos mil diecisiete, ante la licenciada 

~~~ del Ministerio ~blico de la Federación, Asignada a la Oficina de Investigación 

de la! fM~~~~~!!. Cié ~~~!1anos, Preven~n del Delito y Se

Geneg¡JS';M~~~,:q.~~~Í términos de~·~rticulo 16 de Códi

form-- testig~!!~JÍl'Ícia que al finaffirran y dan fe, hace

copla fiel de su original, lo anterior de conformid84·a lo:dispuesto en los a

P d. . t p I · ~ENER:\l. DE 1 \ RF.P(H~' roce 1m1en os ena es. ~ ·· · - -··-----
·rta

- Asl lo CERTIFICO la lic te del M
. il~ll

Subprocuradurla de Der~ft ~ci~ven~n del D~ito y Servicios a la 

República, quien actúa con testigos de asistencif¡ue al final finnan y dan fe.
---------------------+--D ,\~.9, S .~E··-·-·--·

; l );::~~~fi-?):'_;:.~~::~·-. 
! ;J , ... ••·. ,, ...... _, .· •• 
I ... : ~··. · ~~~~··L (.< .. ~ ~-• r' ~!· 
í •, ..•• ' ·-~ .... 
1 I. ,:··-~':.::~·\·t .. i 

l'l . '.:. "·>."~-~~·/;:\' 
,¡. ~:~:·/.t.:"~-,. .. 

__ j .. -~~~~-'.G~~ ~E ~s~s~r.~~( ~t> : . . ·¡· .. ·:_;.l.J•J. \.i.. . . . ...... ¡' .. ·~ 
• • • ••. ~ •.•.. , ~ ·- •. 11 •...- .... ' 

L~~>_.,.:.;- ·.•• ·. ·'·
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CERT~;:flCACIÓN 

,,,,..- .. M._...~, 

· PGR · --

tUDu.
. 

~i.~

~~!i~2> ·. '~- l . ·~ 
--En!~ ... .(fe Chilpanci~~~~ Bravo, Guento. 15 quince de junio de 2017 dos mil diecisiete, ante la licenciada 

ite del Ministeñb Público de la Federaci

de manos, Pre~nción del Delito y Serv

Geneitldr~.flq¿pÍtlDta.;t!fl~'·~a en ténninos ~el artículo 16 de Códig

fonn~~a~ten~i~ ~ue al fin~ firman y dan fe, hace c

copia ~Qt'ij~'sü.oHginal, ~t!lg· •Jl~MUJ~t)1,¡a lo dispuesto en los art
e1:11 ~ r-._.:J:.1nos·,-- --1) 

Procedimientos Penales. Senoícios ~ ~~ Comun';a.~ ,--------------------
-Así lo CERTIFICO la lidm te del Min

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la C

República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--·--
______________ _:__~------J.D ·"M o.-s . FE-------

. . {~;,~~:~L.: 
TE~$J(SISTENCIA 

/ 
i 
1 
1 
1 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 
 

 
" 

-- En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las 11:00 once horas del 16 dieciséis de junio de 2017 dos mil 

diecisiete, ante la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida

constancia legal.------ -------------- .· --------------------i----

~ ERO~-= :. R~ ~~¡:-;~ ~pa ~De~~.:: ltra>J::
General de la República en el Estado de Guerrero, con sede en esta Ciudad, quien se identifica con credencial para

votar con número de folio  expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la qu
' 

obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, documental de·

cual de conformidad a lo dispuesto en el articulo 208 del código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de ten

a la vista y se le devuel~.aNnteresado por asl haberlo solicitad9 y no existir inconveniente alguno al respecto, prev
) 

copia ~~a que .~e glosa al expediente; de igual manera se encuentra presente el licenciado en psicolog

designado por la Dirección de Atención Psicosocial, para intervenir en el desarrQllo de 

presf¿~\~~Mia, en caso de ser necesario, quien se identifica con gafete institucional número  expedido p

esta ~. de la cual de- conformidad a lo dispuesto en el articulo 208 del código Federal de Procedimient
;;.r,-;-' .. , ./ :·-

Pena~~-<f)A FE de tener a la vista y se ordena agregar previa copia certificada que se glosa al expediente.----

----=-------... --.,--------------PROTESTA----------------------------
MH r "E ' . ')•.-•m¡r,f• ,r ') ·;, U\i\L!I t\1 •n~-,f~',. ·''o. 

-E~i~~~~~rm~~~n el artícufo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 2

fraccWJrrii.rel~J~!?al, se hace de/ conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citado

parti~)~e las;~:aJfe establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta d~
judicial en ejercicio de'sUS-fúRéiones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se prodM

- ~ .. • • 

a preguntar al comp~ciente: ¿Protest~. conducirse can verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó qu~
. · 1 • • . • . .• 1 • .. • . • 

PROTESTO. - de q1,1i~: ~~ .. 9"li~~::~u~ datOs generales por ya obrar en sus deposados anteriores; por lo que

continuación se rei~~ ~I· ~s~~i·q~t.~~,C9!'tormidad con lo establecido en los diversos instrumentos jurídicos que 

tutelan los derechos de1aS~(itimas, cuenta con 195 siguientes:----- --------------------
". 

--------------------------0 ERE CH O 8--------------------------
- A continuación se le hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artlculos los cuales le 

son leídos y explicados: 20 apartado "C" de laiConstitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, texto previo 

a la reforma constitucional del ocho de juni~de dos mil ocho, que a la letra dice • ... l. Recibir asesoría jurfdica; ser 
~ 

informado de los derechos que en su favor +tablece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo 

de/ procedimiento panal; 11. Coadyuvar con~ Ministerio Público; a que se Je reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuenta, tanto en la ~estigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intervenir en el juicio -e interponer los recuraos en Jos términos que prevea la ley. Cuando el 

Ministerio Público considere que no es necesario e/ desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 111. 
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Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia; IV. Que se le repare el daño. En los 

casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del da/10, sin menoscabo de 

que la victima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver si sentenciado de dicha 

reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en 

materia de reparación del daño; V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 

cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuencia 

organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su proteccilJn, sslvaguardando en todo caso los derechos 

de la defensa. El Ministerio Público deberá garantizar la protección de victimas, ofendidos, testigos y en general todas 

los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigDar el buen cumplimiento de esta obligación; VI. 

Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus derechos, y VII. 

Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como las 

resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de Ja acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté 

satisfecha Ja reparación del dafío:; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:· ... IV. Ser 

informado claramente del significado y Jos alcances juridicos del perdón en caso de que deseen otorgarlo; V. Ser tratado 

con Ja atención y respeto debido a su dignidad humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por origen 

étnico BJlacional, el génfJ{O, -la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, la

opini~~~referencias s~xuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga' po

objet~irienoscabar los derechos y liberlades de las personas, por lo que la protección de sus derechos se har
~\..- \r.,.'f .• 

sin dif/ih~ alguna; VII. Acceder a Ja justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias 
~:_ ·:~"' ... >'""" .·· _1. 

quere)~r:.."t.tn. Ser asistido en las dDigencias que se practiq~ por abogado o persona de confianza, sin que ell
:A"",,.. . 

impl;Qdé una repressntación; cuando la víctima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público ademá

podr~~E~ par~ulen ejerza la patria potestad, tutela o curate/a; IX. Recibir copia simple o certificada de su

decl~y$Q·~~nda· o querella en forma gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o traduct

euaniJ~i'ltzf:Nfti~ étnicá''~"pqeblos indígenas, no conozcan o no comprendan bien el idioma castellano, 

pade·1i~a di~ que les im,{¡da olr o hablar; XI. Contar con todas las facilidades para identificar .. ': .. : ·~ . . . . ·' 
probable responsabl&¡;iiiJ 'p(,ri8t en riesgo sJ integridad física o psicológica; XII. Aporlar todas aquellas pruebas qu

considere tiendan a);~¡¡;.:·el cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad del indiciado

procedencia y la cuéfi~ón por concepto de reparación del dallo. Cuando el Ministerio Público estime que n

procedente integrarlat a la. awcfgúacióii '.p¡$via, deberá fundar y mOtwar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de

diligencias que, en w caso,' 'colraspondan, salvo que el Ministerio Público considere que no es necesario el desah
·, .. , ·. ·" ·.¡ .. ~. : .... · :\. \•,r'·'.~J ~ 

de determinada díligfiricia; detiie'Mii'liite fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación 
1.:c .r.:: ~:J .r:: .. :.: · 

de la averiguación prevla'y la realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 

reclamarla ante el superior jerárquico del servidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 

separado del domicilio de la víctima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 

integridad flsica o mental de mujeres y niños, así como cuando la víctima conviva con el imputado; esta solicitud deberá 

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justiñcan; 

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus h{enes, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos sÍJficientes que demuestren que éstos 
; 

pudieran ser afectados por Jos probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

· inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentra, para ser intemJgada o participar 
2 
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en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condkión física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparecer, y XIX Impugnar ante Procurador General de la República o el setVidor público en quien 
,. 

éste delegue la facultad, la& omisiones del Ministerio Público en la investiglieión de los delitos, así como las resoluciones 

de reserva, no ejetcicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La víctima u ofendido podrá 

proporcionar aJ Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medio de aquél, todos los datos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar Is práctica de diligencias que 

conduzcan a acreditar el cuerpo del delito y Is probable responsabilid~ del inculpado, asi como la procedencia y monto 

de la reparación del da/10. La autoridad ministerial, dentro de un plato de tres dlas contados a partir de la recepción de 

dichos elementos de prueba, resolverá sobre su admisión. En casp de que considere que los elementos de prueba 

aporlados por la victima o el ofendido o las dOigencias solicitada& sean ilicitas o inconducentes, deberá fundar y motiva

su resolución, notificándola personalmente siempre que haya señaado domicilio para tal efacto. La víctima u ofendid

podrá presentar su inconformidad ante el Procurador General de la República contra la resolución del Ministerio Públic

a que se refiere el pámio anterior, dentro del plazo de cinco dl!JS contados a partir de la notificación. El Procurad

Gene1.,...fJ!!/s República o los seNidores públicos en quienes d~legue esta facultad, oyendo el parecer de sus agente

auxili~*~ argumentos del promovente, dentro de los cincci dfss siguientes a la presentación de la inconformida

dictaiJ€..~(iµción que corresponda, en un plazo no mayor a flBS dlas ... ";Así también el artículo 7 de la Ley General 
;l-... ",'• * ... :. 

de Vl~S.'estab/ece los siguientes derechos: • ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. A u

inves¡{cí~n pronta y eficaz que lleve, en su Ca&o, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de violacio

al ~ Jn/~nal de los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por el Estado
lL.LJt.· ~·\. !": • .( J, iEff,1 . ·. 

mane¡e:!f!W:!.f:n~~aaa~ diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en 

da~--ia de violaciones a derechos humanas y por los daños que esas violaciones les causar

111. A ~~a ve/dad de lo ocurrido acerca da los hechos en que le fueron violados sus derechos humanos par

cual la autoridad deberá infonnar los resultados de las investigaciones; IV. A que se le brinde protección y s

salvagus!de su vida y su. ifltegridad corporal, en los casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra l
.·.r,.. . . 

Delincuencia Organizada; .V.. .:A:-J.er tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por part
- . . ... ~ ,. ·. .., 

de los servido~s públi~fi:~~enera/, por el personal de las instituciones públiCa& responsables del cumplimiento d

asta Ley, asf como po; ~.efe. los particulares que cuenten con~convenios para brindar servicios a las víctimas; VI
•. ' ... , ·a 

solicitar y a recibir a~ "liSistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por perso

especializado en atención al :dJJño-sufridb qesde la comisión del hecho victimizante, con independencia del lugar
. . .. . . . . . . .

donde ella se encuentm¡Bsli.c0mo a.que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nu
- . . . . . ~ 

afectación; VII. A la veirtád,:al& JIJ8ticia .r8 la reparación integral a través de recursos y procedimientos accesibl
• . r ... ~: .••• ; ~ .• _;_ 

apropiados, suficientes: ·rapkJi:Js ·y eficaces; VIII. A la protección del Es'tsdo, incluido el bienestar fisico y psicológico y la 

seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

dentro un procedimiento penal o de éuaJquler otra lndole. Lo anterior inclllf8 el derecho a la protección de su intimidad 

contra Injerencias Hegltimas, asl co~o derecho a contar con medidas de pÍQtección eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de victima y/o del ejercicio 
~. . 

de-sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y los medios de acceso 

a /os procedimientos, mecanismcis y medidas que se establecen en la presente~ey; X.A solicitar, acceder y recibir, en 

forma clara y precisa, toda la infonnación oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en forma oportuna, rápida y efectiva todos los documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 
3 
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entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un interés como interviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso al Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; XV. A que el consulado de su país de origen sea 

inmediatamente notificado conforme a las nonnas intemacionales que protegen el derecho a la asistencia consular, 

cuando se trate de victimas extranjeras; XVI. A la reunificación famHiar cuando por razón del tipo de victimización su 

núcleo familiar se haya dividido; XVII. A retomar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, 

seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a participar en escenarios de diálogo Institucional; XIX. A ser beneficiaria de l

acciones afi1T11ativas y programas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en

formulación, implementación y seguimiento de la polftica pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparaci

integral; XXI. A que las politicas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoq

transversal de género y difemncial, particula1111ente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indige

XXII. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita 

re~n física y psicológica con la finalidad de logra,: su reintegración a la sociedad; XXIV. A acceder a 

m~~de justicia disponibles para dete1111inar la resjonsabJlidad en la comisión del delito o de la violación de los 

de~;~qmanos; XXV. A tomar decisiones into1111¡ias sobre las vias de acceso a la justicia o mecanismos 

Bit~ XXVI. A una investigación pronta y7tfecti' que lleve a la identificación, captura, procesamiento y sanción 

de'm8nera ad~a~a de todos los responsables del año, al esclarecimiento de los hechos y a la reparación del daño

.lG.AAl Bffdi-~nte en la búsqueda .1 a verdad de los hechos y en los mecanismos de acceso a la justici

q~maio.ICtOopici6n, conforme a los proJedimientos establecidos en la ley de la materia; XXVIII. A expresa

11•Ñ idi 6p&:m~ e intereses ante las s/toridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su caso, sea

cOñHJ~1en las decisiones que afecten /us intereses; XXIX. Derecho a ejercer los recursos legales en contra d

las decisiones que afw;lpn sus -.s. r/ o}en;lclo de sus del8chos; XXX. A que so las oiol¡¡UB, on los casos qu

proceda, la ayuda pro~~~ XXXI. A ~ir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, e

caso de que no com~ren,~ ~idioma es~ol o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; XXXII. A trabajar de fo1111

colectiva con otras vtcfini•:~ara la deímsa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. 

participar en espacioS_:wfsetivos dond se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse co

otras víctimas, y XXXfV. . L.~ ~á~ . :alados por la Constituci6n, los Tratados lntemacionales, esta Ley y cualqui

otra disposición aplie.Sbla JitÍ 1i~te o' legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 
,. . •' ;.,, .... 

en el numeral 4 ~ ,¡¡ j!lPi~o;<;t Ja:ij)Y Orgánica de la Procuradurla General de la República y acuerdo A/018/01 

emitido por el Titul~dEt-·1n · 'ón; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desanollo de 

esta Averiguación Previa, así co el procedimiento; derechos de los que el compareciente, manifiesta darse por 

sabedor y entender las mismas. -- ----------------------------------------------------

- N:t.o seguido se le hace saber al mpareciente que conforme a lo establecido por el artículo 12 fracción IV de la Ley 

General de Victimas, tiene derecho ser asistido por AsestJr Jurídico para la realización de la presente diligencia y para 

el desarrollo de toda investigación que se realice en esta averiguación previa, a lo que el declarante manifiesta que en 

este momento nombra como su asesor jurldico para que lo represente en la presente diligencia  

 quien se encuentra presente en este momento y manifiesta que en ténninos de la ley ACEPTA Y 
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PROTESTA el cargo que le ha sido conferido por lo que hace a la representación jurldica de la victima durante el 

desarrollo de la presente diligencia y en el desarrollo de la indagatoria:-----------------------------

-- Acto seguido, el profesionista , quien-se identifica en este momento con 

cédula profesional con   a su favor por la Di~cción General de Profesiones, en la 

que obra una fotografta a color que concuerda fielmente con los ra8gos fisonómicos del compareciente, 

documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por asi haberlo solicitado y 
·' 

no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certifiq,ada que se glosa al expediente; de 

conformidad con el articulo 247 del Código Federal de Procedimientqs Penales, en relación con el 247 fracción 

1 del Código Penal Federal, en el que se establecen las penas que establece la ley paiqquienes declaran con

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus fun~ones, PROTESTA conducirse con verdad., 
en todo lo que tiene que manifestar; por lo que manifiesta llamarSe como ha quedado escrito, 

  
    

 
   

 

 señalando el domicilio antes mencfonadO para oir y recibir toda clase

notifilic1ones, y sabedor que es del nombramiento que le confiere el t&Jtlgo, acepta y protesta su fiel desempe
' 

--N~if Ü~é. a la vista ~el compa~iente las declaracione. s rendidas con anteriorid~ en las que ap
su ~WJ -¡~ de que ratifique las mismas, por lo que pr:trneramente se le pone a la vista el deposacl

trei~ig~~.cl~ mil quince, rendida ante el agente····.d··" ~inisterio Público de la Federación adscrit
Unid&d 'Es~lizada en Investigación de Delitos en Materia de5$ecuestro, de la Subprocuraduría Especializa

Investigación de·Deljgncia Organizada, por lo que el comp~en~ manifiesta que ratifica su contenido asl 

reconoce la firma qu; ~n la misma, de igual manera se' pone ~!a vista la declaración rendida ante la hom
• . .. )."'~ '\. ~ ,f :'.' ~ 

adscrita a la Oficina de lri~g~ión, el dos de diciembre de' dos mil d~séis, por lo que el declarante manifiest. .' •, ... , ·. ~ . 

ratifica su contenido y ~~Ja firma estampada en la misma por se(la que utiliza en todos sus actos.------ ·

Por lo que en relación ~ lbS. .fleches que se investigan el u$tigo -----~------------------------~
-- A continuación se le h~ saber al testigo que el mo~ de su comparecencia es para que manifieste lo que s

le consta respecto de lél  

  .----

-------------..!¡.¡·:¡¡~;!F¡,ii~-------_: _______ .. ·o E e LAR A----------------------------------

-- Que acudo de manera voluntaria para dar cumpJÍmiento al citatorio que me fue enviado y como ya dije antes ratifico 

el contenido de todo lo que he manifestado en mis declaraciones por ser lo que sé y me consta de los hechos en los 

 

.---

-Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos de~~egundo párrafo del articulo 

249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas 

al testigo siendo--------------------------····------·--------------------------·-····--
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- LA PRIMERA.· Que diga el declarante  

 

 . -

••• Acto seguido se le pone a la vista el acta circunstanciada  

   

 

  

- -----------

-- LA SEGUNDA.· Que diga el declarante 

  

 

. ---------------···--·· --------------------

-- LA TERCERA.·. Que diga el declarante, 

  
   

    

  

      

    

    
  

filt~:_:_~~-~~;~.~~-;--- :~~'1";.. -------------------------------------.-;:
·- LA CUARTA.·. cijl~efpeclarantei  

     

 

        
  

  :f------ -----------------
;. ' ' • lj•': 

·-Acto seguido ~~e.conStar éide 'en el momento de observar la fotografía sei'ialada con anterioridad el testigo rompe 
·-;J·····.. .. 

en llanto, por lo que en este mo~ento se le da intervención al  efecto de darle 
1 

contención al testigo, por lo qul:fposterior a una pausa se procede a continuar con la presente diligencia.- CONSTE.--
1 

- LA QUINTA.·. Que diga evdeclarante,  
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. -----------------+-----------------------------
, 

-- LA CUARTA.·. Que diga el declarante,    

 -------------

-·--Acto seguido esta Representación Social de la Federación, ;le pone a la vista un álbum fotográfico numerado 

constante de veintiún fojas, por lo que una vez que lo tuvo a la vis~, el declarante manifiesta  

 

 

------------------------------·---.... ~---------··-----------------------------~ . 
.... • J .!·~t.. . 

--Siendo t~~as .las ~~~i~1rftJ!s que realiza esta Represen~ión Social de la Federación, finalmente se le 

preQ~;t tés~igo: $j~~~~o más que manifestar, indFndo lo siguiente: únicamente solicito me sean 

exp~®$:®pias si~~:~e~ro declarado en la presente <filigencia.-------------------------
·~ ··: -ft~. ,t c.r~ '.• t •. , .. •· , ·. 

- A~Ot~ldo y de'.cOmbrmidad con lo dispuesto en el articulo 
·-·.·,·.\~. ··t.. 

se ~!fié· la expedicjón dé las OOpiés-~bcitadas. previo acuse
..... ;.>- . • • 

-- agregar, se da por te

co :·previalecturaque
~ ·· 

- _;. -t> A M o s F E 
. ' 

:":_:. 

' . 

-- l ,, 
; 

~ 

ESTIGOS DE ASISTENCIA 
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CERTIFICACIÓN 

-- En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 16 dieci~js de junio de 2017 dos mil diecisiete, ante la 

licenc~ gente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 

lnves~la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevenci()n del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Proc·,,~~eral de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 

PenaÍj~~=~rma legal con dos testigos de asistencia que al final fiiman y dan
~4··~·-'. "· 

PresMj~ copia fiel de su original, lo anterior de confonnidad é lo dispue

cód~'eral.de ~qiientos P~-:-----------------.-
·-Afftl¡l!f,~lf1!p~~,;.;· ... ; gente d~.Minlsterio
Sub~~ •• , · .. ; : i:imanos, Preven~6n del Delito y Servicios a 1a Comuni

Repl'.l!f9id~~ ~-P de asistencia que al fin~-~rman y dan fe.~:-·--
11yecf

1
·,.,........_ • , . ----D•AM OS ~FE . _ __

" .... ~ \~Cfili0 . . ; . . . •· ···~... 

. ~.~)~s:\~fj~}: , 
.. C :·: ·. : :~~~5~S;D~-~~~1E.~~ ·:'· .; 'A 
• ! 

:.:~~! ~;~~J· .. ·., '..; ~:. ·.J ~! ;·.~r··'.'~!t:. ~ :i1L1:·~ .~ . .'.:\' . 

. . · .• ~ :r::.¡1·~:·:~ 1~~::;·.i · · . .'··: ·~~· · .. :.· ;~ :·. ·-' ::
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CERTIFICACléN 

- En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 16: dieciséis de junio de 2017 dos mil diecisiete, ante la 

licenciad Agente del Minis~rio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos.Yrevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la ,, 
Procuraduria General de la República, quien actúa en térmip del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia qJ;al final firman y dan fe, hace constar y certifica que la 
" 

preseJÜ! ~pia es copia fiel de su original, lo anterior de cof.ormidad a
~-l.M 1 • 

códi . u•.de Procedimientos Penales. --------+------'•·. ~~ :\ ';..,... " 

--As "<·~:;·~~0 latli~~~ ente de

Subp ~.--. ~ohl, de Derectio&, ~manos, Prevención del Delito y~Servicios a

Repúf~;~Qíilactüa con ~iig~ de asistencia que minal firmarts dan f

- i;S'-:· , ..'.L.~;L---------DA M OS F i------
· ·; · .·· -· '····· ..• 

rn,\!. HE¡,iJtmtJJ~~ · :: ... ::'.~~-,~;-~~ 
O ·n •·1 ·;; "" . . : :.:.~ • . . ~ er0 •· r,s frt1'1f."··. ' 1' '.''--.. • •• ··: ' : :. !'\. . ·~· ... :1. . . t •• :.~:. \., .:;'·~ .. ~-~~~-·.:(~ ~~ • . ¡~: 
2er1t1;h;S J f~ CG;¡:'" -: . • ~- • .._-:- ": --· .· :·. 1.1-

. "· ,, ,•· .¡,_1.,, ·,r .. c.'., . !•..._:.·~e:.. . : , .. J!F 

ivesti9~·~n · · · · . . :.: 1.-¿;~•¡-::;·:;rr .·· •. 
vo ·~ ' •• •••• • T~S~IGÓ~stifÁs1s1lNCIA_ 

... : ....... ~..... .. . . . ~ . .,. 
:..:;.:.;{_·•1a.~1~.:.:r.:-_~_.· . . ;~·: ~:;, " .. ~··· .. : •;• ¡.• 

. : + .. "\,.~~ ·~·-·· •.. : Ef:t··· ... ,·,· .. ·.;·' ._ ... :~ .. \ .. ,. . . ,, ... 
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CERTIFICACIÓN 

·'

'· .... e t'pf. 
;·, . ,.-,. ., . 

~..,._"t;.;!,, 
s~. ,...., 
~,-;.,,.~·). ~. , 
1"';.-,'~;t•\,_.""1. -_ . ._ 
,:-~· ~· -.... ,.,, - . 

- En~:~~ 'de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 16 dieciséis de junio de 2017 dos mil diecisiete, ante la 

lic gente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 

, ..• lnves~;~e l~~p1'9Curaduría de.Qerechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
•. · -~.V:., ir 1 ..... 

Procuffl'\~rl~r??r~~h~~~}l~?,ública, quié;rú~túa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Penal'Wér:g~~ffl,~~~.orf~ testigos de asistencia que al final firman y dan fe, hace constar y certifica que la 

pres~l!f:.i~i~~:su original, lo anterior de conformidad a lo

códig~¡-~~ P#$éiimientos Penales. --------·----------

·-Así lo CERTIFICÓ I~ U~nci ente del M
• :·: .. . 

Subprocuraduria de Oerec;t)ós :HÜ!lJanQS •. Prevención del Delito y Servicios a la 

Rep(JbHca, quien actúa cqn ·t8si¡g9s de .ISSistencla que al final firman y dan fe.-

,---, .......... , .;~: -~ :· ·~~.:_::~_:_--DAMOS FE ------
~. L.1 •.•• ~. ~ ..... ~,. ,. ' ... ~ll:t':v .. .. ·~ ·'"'""~ ,; •, 

~:.:~ -~·\~)\~~~ .. ~~\.,.. 
·.· ..... ¡_; .. ~~;>:t•:, :· ........ ,~,~'t'F.·"'· "-'\. 

,~: J:')~~k<B.~~!;:: ~;: 
· 1t. ¡ .,1:-.r,.,.., ..... ·· .·' 
~\~ ~~ .·¡.{~' -~,'~~: ." 

TESTIGOS -DE l&iSTENCIA 
71> ... · ::;;;:1;11:,,· j. ·~·· ....... 

·:·.·:;~-¡ . ·;·./~ü~!t.; .. ~1~: :'.:' . 
>·.. . .· 
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 " 

-- En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las 12:40 doce horas con cuarenta minutos del 1.6 dieciséis de junio 

de 2017 dos mil diecisiete, ante la licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal.------- ------------------------------------

·--·---------------------------COMPARECE--------------------------

-- , estando presente en las oficinas que ocupa la Delegación de ta Procuraduria General 

de la República en el Estado de Guerrero, con sede en esta Ciudad, quien se identifica con credencial para votar con 

número de folio  expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la que obra una 

fotografla a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, documental de la cual de 

conformidad a lo dispuesto en el articulo 208 del código Federal de Procedimientos Penales, se DA FE de tener a la 

vista y se le devuelve al interesado por asi haberío solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia 

certific1,~ .. ~~ se glosa al expediente; de igual manera se encuentra presente el licenciado en psicología 

 designado por la Dirección de Atención Psicosocial, para intervenir en el desarrollo de la presente 

dilige ~~~~~:e~~ de ser necesario, quien se identifica con gafete institucional número  expedido por esta 

lnstitu , :_ . ;i~1q_u.al de conformidad a lo dispuesto en el articulo 208 del código Federal de Procedimientos Penales, 

se D>fj;~.;~br a la vista y se ordena agregar previa copia certificada que se glosa al expediente.----------
·'ll'J_.;.-:-:.:.~---: ........... 

---.v...~-· -·-"'.":-------------P RO T ESTA---- ----------------
:f,0., lf. · · .• 

.:..t:ns9Ji~ª·¡~~ ~~el articÚÍO~del Código Federal de Procedimientos Penates, en relación co

fracciál1W•:04'-'i~~~~eíal, se hace.d8f.~nocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos

particu~~~.-~ esta~ la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distin

judiciaWw~de sus .fuhéiones, X una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se 

a preguntar al compareciente: ¿Prot~sta coi:iducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contest

PROTESTO.- quien por sus geri~l"éés .•. ·.: ~anifestó:---------------------------- ---
~' 

-------··---...;...;.-...,_,;__, _ _. •• G E N E R AL E$--------··------------------
. t' • " 

-- Manifiesta llamarse ccmq.ha iJledado escrito, 

   

 

   
 

 

 

 

 .. ----------·--------------------
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-------D E RE C H OS--------------------------------------

-- A continuación se le hacen saber a la declarante los derechos que le conceden los siguientes artículos los cuales le 

son leidos y explicados: 20 apartado "C" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, texto previo 

a la reforma constitucional del ocho de junio de dos mil ocho, que a la letra dice • ... l. Recibir asesoría jurldica; ser 

informado de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser infomlado del desarrollo 

del procedimiento penal; 11. Coadyuvar con al Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 

prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que pi'8vea la ley. Cuando al 

Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa. 111. 

Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de utgencia; IV. Que se Je repare al daño. En los 

casos en que sea procedente, al Ministerio Público estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de 

que la victima u ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado da dicha 

reparación si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágües para ejecutar las sentencias en 

materia da reparación del dano; V. AJ resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes caso

cuando sean menores de edad; cuando se trata da delitos de violación, trata de personas, secuestro o delincuenc

orga·~-cuand-;;'~Júicia.del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso los derech.. ;:~~ )~.. ~ "~-

de I~~ 'j;/ Ministerio Público deberá garantizar la protección da víctimas, ofendidos, testigos y en general tod
)>['::~- ""'~·;' .... 

los @$J!~mtervangan en el proceso. Los jueces deberán vig17ar el buen cumplimiento de esta obligación; 

Sol«fí_~~'ff.'didas cautelares y providencias necesarias para Ja protección y restitución de sus derechos, y V

lmp1.411J'dr·llnte autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la investigación de los delitos, así como l

res~~~i~fteicio, desistimiento de la acción panal o suspensión del procedimiento cuando no es

satisW1~.~~-del dano:; 141 apartado A del Código Federal de Procedimientos Penales:" .. ./V. Sar 

in~~cado r.~~al~ jurídicos del perdón en caso de qua deseen otorgarlo; v. Ser tratado 

con l.f#l.toilM y respeto i$bido a su~ humana; VI. Recibir un trato sin discriminación, motivado por

étnico o nacional, el género, Ja edad, las disc~ptiCidades, la condición social, las condiciones de salud, la relig
, . 

opiniones, las preferencias sexu8/es, el estado ·civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y te

objeto anular o menoscabar los da~ y libertades de las personas, por lo que la protección de sus derechos 

sin distinción alguna; VII. Áccedai a la/usticia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus danu
querellas; VIII. Ser asiS!iclo ¿,¡: ~s 'diligentiJs que se practiquen por abogado o persona de confianza, sin 

implique una representa~ión; c;Jand~ i~ victima sea menor o incapaz y comparezca ante el Ministerio Público 

podrá ser acompañado por quien ejerza la patria potestad, tutela o curatela; IX. Recibir copia simple o cerlfflcad

declaraciones y su denunci~ o quereUa en fo~ gratuita, cuando lo solicite; X. Ser auxiliados por intérprete o 

cuando pertenezcan a un grupo étnico o pueblos indlgenas, no conozcan o no comprendan bien al idioma casta

padezcan alguna discapacidad que les impida of r o hablar; XI. Contar con todas las facilidades· para iden

probable responsable, sinlponer en riesgo su integridad flsica o psicológica; XII. Aportar todas aquellas pruebas que 

considere tiendan a acreditar al cuerpo del delito de que se trate, la probable responsabilidad daf indiciado, la 

procedencia y la cuantitidación por concepto de reparación del dal'lo. Cuando el Ministerio Público estime que no es 

procedente integradas a la averiguación previa, deberá fundar y motivar su negativa; XIII. Solicitar el desahogo de las 

diligencias que, en su caso, correspondan, salvo que al Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

de determinada diligencia, debiendo éste fundar y motivar su negativa; XV. Solicitar al Ministerio Público la continuación 
2 
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de la averiguación previa y Ja realización de diligencias de investigación y, de ser denegada esta petición, podrá 

reclamarla ante el superior jerárquico del selVidor público que negó la petición; XVI. Solicitar que el imputado sea 

separado del domicilio de Ja victima como una medida cautelar, cuando se trate de delitos que pongan en peligro la 

integridad ffsica o mental de mujeres y ninos, así como cuando la victima conviva con el imputado; esta solicitud deberá 

ser canalizada por el Ministerio Público ante la autoridad judicial fundando y motivando las razones que la justifican; 

XVII. Solicitar se dicten medidas y providencias suficientes para proteger sus bi6nas, posesiones o derechos, contra 

todo acto de intimidación, represalia o daño posible, o cuando existan datos suflcientes que demuestren que éstos 

pudieran ser afectados por los probables responsables del delito o por terceros implicados o relacionados con el 

inculpado; XVIII. Solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentra, para ser interrogada o patticipar 

en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, precaria condición física o psicológica se presente un obstáculo 

insuperable para comparacer, y XIX. Impugnar ante Procurador General de la República o el servidor público en quien 

éste delegue la facultad, las omisiones del Ministerio Público en. la investigación de Jos delitos, asi como las 19Soluciones 

de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento. La victima u ofendido podrá 

proporcionar al Ministerio Público, en cualquier momento de la averiguación previa, o al juzgador, directamente o por 

medictfi~!'9}Jél, todos-los .fiatos o elementos de prueba con que cuente, así como solicitar la práctica de diligencias 
i'.~·;:.~·. ~..>· . .. 

cond"~~ditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado, así como la pTOC8dencia y m
A.-:........ . . ..,, 

de la r;pª'8é~ d11I daño. La autoridad ministerial, dentro de un plazo de tres días contados a partir de la recepció

dich4~~~· de prueba, 19Solverá sobre su admisión. En caso de que considere que los elementos de pru
·• ". ~~ .:. .. • . <t,;r 

aportifO&.,J.;f'la 'víctima o el ofendido o las diligencias solicitadas sean ilícitas o inconducentes, deberá fundar y mo
~'O·" 

su 19S01ución, notificán~a personalmente siempre que haya señalado domicUio para tal efecto. La victima u ofend

podJ~ itH~ldid ante el Procurador General de Ja República contra la resolución del Ministerio Pú

a quJe~~~-)f :.#fJ~[~.~gor, dentro del plazo de cinco dlas contados a partir de la notiflCBción. El Procur

GenJMli~ífittre¡;pf:J,cl(ijjbS SeIVidoras públicos en quienes delegue esta facultad, oyendo el.parecer de sus agentes 

auxili~~fj~~~m~t:JJpf9q1ovente, d°eiftii,{Je los cinco días siguientes a la presentación de la inconfonn
. • •• '. ·...... llo, 

dictará la resolución que co~, en un plazo na mayor a tres días ... •; Así también el articulo 7 de la Ley G

de Victimas estableca Jos si~fant~· derechos: " ... Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: l. 
. . . ·.• 

investigación pronta y eficaz qv,e:Jl8ve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los responsables de viola

al Derecho Internacional de los derechos humanos, y a su reparación integral; 11. A ser reparadas por al Esta. . . 

manera integral, adecuada.· ~ife~nciada, transfÓlmadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido 

derechos como consecusncia tif· violac;Qii8s a. derechos humanos y por los daños que esas violaciones les cau
.. :.; ..... ".. . 

111. A conocer Ja verdad lJq 1a.:fJ1f!i!io acerca de los hechos en que /e fueron violados sus derechos humanos p

cual la autoridad deberá inrrmar los resulta<JR& de las investigaciones; IV. A ,que se le brinde protección

salvaguarde su vida y su lftegridad corporal, en los casos previstos en el articulo 34 de la Ley Federal co

Delincuencia Organizada; vl A ser tratadas con humanidad y raspeto de su dignidad y sus derechos humanos po
t 

de Jos servidores públicos y, en general, por el personal de las instituciones públicas responsables del cumplimie

esta Ley, así como por parte de Jos particulares que cuenten con convenios para brindar servicios a las víctima

solicitar y a raciblr ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y efectiva por pe

especializado en atención al daño sufrido desde Ja comisión del hecho victimizante, con independencia del lugar en 

donde ella se encuentre, asl como a que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva 

afectación; VII. A la verdad, a Ja justicia y a la reparación integral a través de racursos y procadimientos accesibles, 
3 
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apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar ffsico y psicológico y la 

seguridad del entorno con respeto a fa dignidad y privacidad de fa victima, con independencia de que se encuentren 

dentro un procedimiento penal o de cualquier otra indo/e. Lo anterior incluye el derecho a Ja protección de su intimidad 

contra injerencias ilegitimas, así como derecho a contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad 

personal o libertad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de vfctima,ylo del ejercicio 

de sus derechos; IX. A solicitar y a recibir información clara, precisa y accesible sobre las rutas y Jos medios de acceso 

a los procedimientos, mecanismos y medidas que se establecen en la presente Ley; X.A solicitar, acceder y recibir, en 

forma clara y precisa, toda la infomiación oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de sus derechos; 

XI. A obtener en fomia oportuna, rápida y efectiva todos Jos documentos que requiera para el ejercicio de sus derechos, 

entre éstos, los documentos de identificación y las visas; XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y 

administrativos en los que tenga un interés como intetviniente; XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad 

respectiva cuando se encuentre presente en la audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la 

autoridad se pronuncie; XIV. A ser notificada de las resoluciones relativas a las solicitudes de ingreso aJ Registro y de 

medidas de ayuda, de asistencia y reparación integral que se dicten; XV. A que el consulado de su pals de origen sea

inmediatamente notificado confomie a las nomias internacionales que protegen el derecho a la asistencia consular

cuando se trate de víctimas extranjeras; XVI. A Ja reunificación famDiar cuando por razón del tipo de victimización s

núcleo familiar se haya dMdido; XVII. A retomar a su Jugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad

seguridad y dignidad; XVIII. A acudir y a padicipar en escenarios de diálogo institucional; XIX. A ser beneficiaria de la

accionfi~~~ y pn7gtamas sociales públicos para proteger y garantizar sus derechos; XX. A participar en l

formul~?i"1PtaciÓÍJ y seguimiento da la polltica pública de prevención, ayuda, atención, asistencia y reparació
~u~~ .. ~_.t..-,,, r.,.; r· . t6'',; 

integralJr_,~ ~A~dEf ~S políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 
... -~'"!'1~·~:"'..~~7.::~': .,~~ .:: 

transv~~ y ~~ncial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores y población indlgana; 

XXII. ~~inad~s ·~~.· . itadas en. ;~¿_~rechos; XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su 

19/Jabif~.f,~~ ~f.n la finali~ de lograr su ~integración a.'~ sociedad_; XXIV. A ~er
mecan¡i1f.56~~4Hft~~para ~emimar la responsabilidad en Ja comisión del delitO o de la violación

da~, g~~~f;i.m'c~~ d~ informadas sobre las vías de acceso a /a justicia o meca

altem~d&fa inV8stigaci6n pronta y efectiva que lleva a la identificación, captura, procesamiento y s

de manera adecuada de todo$ ~ ~f:lbkts del daño, al esclarecimiento de los hechos y a Ja reparación de
,. . -· -

XXVII. A participar~ 8ilJ8:fJ(Jsqueda de Ja verdad de los hechos y en /os mecanism~ de acceso a la 

que estén a su disposk:i6~.·'toMó;/ie-:'8')~·rocedimientos establecidos en la ley de la mat,;,;a; XXVIII. A e

libremente sus opiniones e inte~ ante las autoridades e instancias correspondientes y a que éstas, en su cas

consideradas en las decisiones pie afecten sus intereses; XXIX. Derecho a ejercer Jos recursos legales en C

las decisiones que afecten sus ;iitereses y al ejercicio de sus derechos; XXX. A que se tes otorgue, en los cas
~' 

proceda, la ayuda provisional; xkxl. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su len
!· 

caso de que no comprendan el kiioma español o tenga discapacidad auditiva, velbal o visual; XXXII. A trabajar d

colectiva con otras víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su reincorporación a la sociedad; XXXIII. A 

participar en espacios colectivos donde se proporoione apoyo individual o colectivo que le permita relacionarse con 

otras victimas, y XXXIV. Los demás sel'lalados por la Constitución, los Tratados lntamacionales, esta Ley y cualquier 

otra disposición aplicable en la materia o legislación especial. Derechos que de igual forma se encuentran contenidos 

en el numeral 4 fracción I, inciso C) de la ley Orgánica de la Procuradurla General de la República y acuerdo A/018/01 
4 
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emitido por el Titular de esta Institución; de igual manera se le hace de su conocimiento las etapas y el desarrollo de 

esta Averiguación Previa, así como el procedimiento; derechos de los que el compareciente, manifiesta darse por 

sabedor y entender las mismas. ------- -----------------------------------

-Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el articulo 12 fracción IV de la Ley 

General de Víctimas, tiene derecho a ser asistido por Asesor Jurídico para la realización de la presente diligencia y para 

toda la investigación, a lo que la declarante manifiesta que en este momento nombra como su asesor jurídico para que 

la represente en la presente diligencia y durante toda la investigación al licenciado  

 quien se encuentra presente en este momento y manifiesta que en términos de la ley ACEPTA Y PROTESTA 

el cargo que le ha sido conferido por lo que hace a la representación jurídica de la victima durante el desarrollo de la 

presente diligencia y en el desarrollo de la integración de la averiguación previa:------------------

- Acto seguido, el profesionista , quien se identifica en este momento con 

cédula profesional con número , expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones, en la 

que obra una fotografta a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, 

documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado pqr asl haberlo solicitado y 

no qlsW inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente; de
~· .~,,. ..... . 

conf~~n el articulo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción

1 del ~)),)~.enal Federal, en el que se establecen las penas que establece la ley para quienes declaran con

fal~~:Áutoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, PROTESTA conducirse con verdad
'•7-::·:;. .. ¿1."-# ·, 

en tc~~f~ue tiene que manifestar; por lo que manifiesta llamarse como ha quedado escrito,

 

   

  

     
, sefi~.~~4o el domici;Ío antes mencionado para oír ;:y recibir toda c

notificaciones, y sabedor que 8S.d~i nombramiento que le confiere el testigo, acepta y w,oiesta su fiel dese

- Acto seguido se le hace saber a la compareciente que su deposado es muy important~para la investigaci
1 

hechos ocurridos en la ciudad de lguala,·G\J,ellBlP los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil ca- ~ 

lo que se requiere que manifieste lo que sabe y le consta respecto de esos lamentables ~tecimientos. Por
-~ 

relación a los hechos que se ·investigall'la testigo·- --------4-----------.:., 

------------------~---......i.-------- O E C LAR A----------...:...--------

- Que acudo de manera voluntaria,f)ara cumplif'e'On el citatorio que me fue notificado, por lo ;que primerame
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Acto seguido 

se hace constar    

 

a.- En  

 

 

  

 

 

   
    

  de 

 

.---- Acto 

se.h~~Jt~•tl.
   

 

  

  

 

 

   

 

 

   

 

  

 

 

 y  

 a 
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.----- -------------------------_

- Finalmente se le pregunta a la testigo si tiene algo más que manifestar, 

 ia.-----------....,~--------

- A continuación se le pregunta al asesor Jurídico si tiene algo que manifestar,

cho.----------------------------

-- Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en e

se autoriza la expedición de las copias solicitadas, pre

___ Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se

constancia los que en ella intervinieron, previa lectura 

----------------------0 AMO

....... '.. 

EL COMPARECIENTE 

· ..... ; ·:· .... : . 

IGOS DE ASISTENCIA 

, 
LIC
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CERTIFICACIÓN 

, ~Eh.111,fiudacl de Chilpancingo de los Brava, Guenero, 16 dieciséis de junio de 2017 dos mil diecisiete, ante la 

~ gente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 
,,,

.' . ·. ' cÍi. la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
·;; ,..~, " "11 I~• ·. . · .iénera1 de la República, quien actúa en ténninos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
•t--~?7~~..:=:;~{ ~: 
~~rma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, hace constar y certifica que la 

~~nteT~opia es copi~~~:~ :de su original, la anterior de conformidad a lo dispuesto

d~l~PkiYWY&\ittuentos Penales. ---------------------------~
J. ~b6.rc~1i~~5~t-Pi~c ente del Ministerio Pú

S~~R~2M.1e ~¡@bs Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunida

Repúbf~.'.~~j~~ ~ú~-.~~--~~~ .de asís~ al final firman y dan fe.-------
-----------~~ ___ j} AMOS·· R E-,-~:----------

. ::~ ;-~ :. ' :; ; : .· .. , ·::,;~ /·';~·~:. -

.• . .. · •··. ; '\{~~~·~t~·': 
·:;,. ·.:~ .... ~· 

....... 

•, 1.,. .•.. , • ' .. '.1 .• 1 ..... ~' ...

. ... ..... ; 
 • • t• "• 1 t,, ••· 

····~'. :~ ·F: :: 

. 
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CERTIFICACION 

-- En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 16 dieciséis de junio de 2017 dos n'lil diecisiete, ante la 

licenciad Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios:ª la Comunidad, de la 

Procuradurfa General de la,~epública, qui~~~ct~a en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 
·, .·. ···;::::.:. . 

~¡ ... en forma legal con dos testigos de asiStancia que al final finnan y dan fe, hace constar y certifica que la 

-~Aª es copia fi~l .de su otiginal, lo ant~rior de conformidad a lo dispuesto en los~~rtículos 16, 26 y 208 del 

cáti~Rl'eml de Proced1m1entos.Penales. ------------------
-~~:"~·--- 't 1 :;·!; 

--f..ff;~::- .;i, IFICÓ la licen ente del Ministe

Su '"' . uria de Derechos Humanos, Prevención del OeUto y Servicios a la Com
, ....:, rt.- ' . 

República; quien actúa con testigos dé asís.tanela qu~ al final firman y dan fe.------
--:JL.U..~:..f.~----~--~--D A M Q~ ,f E---------

De-·,:, .. ,. l'i·-~,.,'\~ .. · ",· . . ,..\ , . .l~ := .. < · 
..,: . .;~~-¡•'.,;) i "1io'4u\t · ·· · ··~ !.,. .:;,~ '.'· '~" ··. .-. . . :. : ..- ~ ... ·~ • .... ·•·:·f~~·.$:· -~ "l'' • 

-~.~~'°"·1···., 'ar m nfJ,,.• ., . . ,_.,: ..... t.~:·':':···· .. ,1,I·, ·.·., '1, ..,,C ,,ti o-: '• .:•._ .... ~ •• , ..... ·· 
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TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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1J°UC;J 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, ~ 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN l ~
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ~ ~ 

CERTIFICACIÓN 

~:.:<,. 
; '.'~.~;.. 
··."'\~~\·-/ . 
... ".~\ r; 

': ., ..... 'fait ~·,-: 

... ~·.·:. ·;~ ;; ~~:~f 
- ~~tJítiad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 16 dieciséis de junio de 2017 dos mil diecisiete, ante la 

lic ente del Ministerio Público de la Federación, ~ignada a la Oficina de 

ln.v~~¡~1'~~ria de~.~-Humanos, Prevención del Delito y ServiciOS:a la Comunidad, de la 

-P~!!Pi-~de 1~.~~~~~lica, quien~ en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos 

Pe~j~;~qfriT~ ~~Os ~tigos de asistencia que al final firman 

pre~- ·es copia fié1:de· sQ:onginal, lo anterior de conformidad a lo d

código Federal de Proced.ímientós Penales. -----------------------

-- Así lo CERTIFICÓ la licenciad nte del Mini

Subprocuradurla de Oerech0:5 Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la C

República, quien actúa con te~ttg!l$ de ~i~.\enoiaq~ al final firman y dan fe.---

-----------.·-·-,-~-------0 AMOS FE-------
'4 ............. ·:··' • • . ' 1 • •• • • 

. :.¡,:(~~~~;';,, 
•, .. · .. ". '<~:~~_ .. ·;' ;.· . 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

=:-· · .. 

LIC



• 

• 

PGR. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA 
PGR/ AIC/PFM/OT /CA/IT /015/2017 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - -En la ciudad de México, siendo las 11: 30 once horas con treinta minutos del día 24 veinticuatro de octubre de 
2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licencia ente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, quien actúa con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - -TENGASE por recibido el turno 6783, mediante el cual remite el informe policial número 
PGR/ AIC/PFM/OT /CA/IT /015/2017, de fecha dieciocho de octubre del año en curso, suscrito por Ramón García 
Salinas y José Antonio Cruz Cortes, ambos suboficiales adscritos a la Policía Federal Ministerial de la Agencia de 
Investigación Criminal, mediante el cual rinden investigación relacionada con  

 
.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el informe de policía con número 
PGR/AIC/PFM/OT/CA/IT/015/2017, de fecha dieciocho de octubre del año en curso, suscrito por Ramón García 
y José Antonio Cruz Cortes, ambos suboficiales adscritos a la Policía Federal Ministerial de la Agencia de Investigación 
Criminal, mediante el cual rinden investigación constante de 03 (tres) fojas útiles anexando (8) ocho impresiones 
fotográficas a color del lugar; ello para que sea agregada al expediente en que se actúa y surta sus efectos legales 

conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción Il, 16, 20, 168, 180, 2
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica 
República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada;

- - - - - - - - - - - - - • • • • • ·- • • • • - • • • • • • - • • • • • • • • ACUERDA - - - - - • • - • • - - - - • -
• • UNICO.· Agréguese el Informe Policial PGR/ AIC/PFM/OT /CA/IT /015/2017,
ratifíquese para que surtan los efectos legales a que h_aya lugar.· • - • - - - • - - - • • - • 

: :¡~ ~i~~=:~:.~::.:~~~~~~ ~-~~:~:~::;
Comunidad de la Procuraduría General de la Republica, que al final firman y dan fe 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - • • • - • • • - ···DAMOS FE··· - • • • - • • • • • - •

TESTIGOS DE DILIGENCIA 
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Número; 

Fecha: 

fec1'1a de! término: 

Turnado a: 

Statu5: 

Quién remite: 

Observadones: 

• 

• 

.n.nLilDlJJU~ 
6783 

UtJLll\lf\ 1Jt 1.f\l V tbJ lC)l\CHJN 

PGR/AIC/PFM/OT/CA/IT/015/2017 

18/10/2017 Fecha dei turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

24/10/2017 

¿4 / oc1u~nf: /lc>n CA' 
JjJ 

LI

PROCEDENCIA: AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL.  
 

 

EL LIC.  ENTREGÓ EL TURNO EL DIA 19 DE OCTUBRE DE 2017 

:\l!t:U•-1~· d..: 11,-...;,¡ t1·.1~ IP•1 f 1 uum.1, 

• P11iki:t L!ri:•r;,l \fo1j.;.1, rhl o \ 01icm:1rk~ r1111!;ir ! 
·. ,:· 

OFICIO: PGR/AICIPFMJOT/CAllT/01512017. 

"~017, Año del r;e(1temn·tQ de I« µromulg11ción de la 
constltucit,,n polllie-..s de los Escedos Untaos Mexir:anof" 

C1vdad de Mexh;-n ;.1 rn de octubfl? d¡;! 2017. 
ASUITTO; SE RINDE INFORME lOTAL 
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LIC.

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/OT/CA/IT/015/2017. 

"2017, Año del centenario de la promulgación de la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACION, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENSIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE: • Por medio del presente y en atención al oficio número SDHPDSC/01/1869/2017, del 07 
de septiembre del 2017, relacionado con la AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por medio del 
cual, solicita se investigue lo siguiente: 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 



Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 

 

 
 

   
 

ATENTAMENTE 
LOS POLICÍAS FEDERALES MINISTERIALES 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 
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DE LA Rl:PUBl.ICA 

}\º 
RATIFICACIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11 :45 once horas con cuarenta y cinco minutos, del día 24 
veinticuatro de octubre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe. Hace Constar que comparece el elemento de la Policía Federal Ministerial, el C.  

 quien se identifica con credencial oficial, con número de folio  
expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que la acredita como 
Policía Federal Ministerial, original que se procede a devolver al interesado, previa copia 
certificada que sea agregada a las presentes actuaciones, a quien se procede a protestar al 
compareciente en términos de ley para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia en 
la que va a intervenir y se le advierte del delito así como de las penas en las que incurren los que 
interrogados por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de 
Código Penal Federal, protestando al compareciente conducirse solamente con la verdad . 
Asimismo, por sus datos generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTO------------------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

 
 
 

   
y en relación al motivo de su comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------------DECLARA--------------------------------
- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el INFORME 
TOTAL con número PGR/AIC/PFM/OT/CA/IT/015/2017, de fecha 18 dieciocho de octubre de 2017 
dos mil diecisiete, mediante el cual rindo información total de la investigación, constante de 03 
tres fojas útiles, con imágenes fotográficas relacionada con la información, por lo que una 
vez que los he tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratifico en todas y cada una de sus 
partes por contener información respecto a la investigación realiza
firma que aparecen al margen y calce de dicho parte policial, por h
letra y ser la que utilizó en todos mis asuntos públicos y privado~
manifestar, firmando al calce de la presente diligencia para constanc
- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se 
diligencia del día en que se actúa, firmando al calce los que en 

~~~~t~~~i~ ~~~~ ~~ _1~ _·::~·-d~: ~~¡-".".~~ ~~t:~c; ~eEa~i~t~~~~-~
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POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

TESTIGOS DE ASIS

c  

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegaci&n Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Te!: (55) 53 46 0000 ext.. 5595111111 .p!!.r.!!.ob.m;; 
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CERTIFICACION 

En la ciudad de México, a los veinticuatro días de octubre del dos mil diecisiete, el suscrito 
licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que la final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 16 y 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A.- - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 01 (u
reproducción de su original, que se tuvo a la vista de la cual se
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - CONSTE- - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación, de la 
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad,
asistencia que al final firman para debida constancia de lo actua
- - - - - - -:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - D A M O S F E. - - -
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DL LA RLPllllLICA 

RATIFICACIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11 :55 once horas con cincuenta y cinco minutos, del día 24 
veinticuatro de octubre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado Othón Guzmán Cuevas, 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe. Hace Constar que comparece el elemento de la Policía Federal Ministerial, el C.  

 quien se identifica con credencial oficial, con número de folio xpedida 
a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que la acredita como Policía 
Federal Ministerial, original que se procede a devolver al interesado, previa copia certificada que 
sea agregada a las presentes actuaciones, a quien se procede a protestar al compareciente en 
términos de ley para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia en la que va a 
intervenir y se le advierte del delito así como de las penas en las que incurren los que interrogados 
por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de 
ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código 
Penal Federal, protestando al compareciente conducirse solamente con la verdad. Asimismo, por 
sus datos generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTO------------------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

 
 
 
 

 y en relación al motivo de su comparecencia.- - - - - - - - -
- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el INFORME 
TOTAL con número PGR/AIC/PFM/OT/CA/IT/015/2017, de fecha 18 dieciocho de octubre de 2017 
dos mil diecisiete, mediante el cual rindo información total de la investigación, constante de 03 
tres fojas útiles, con imágenes fotográficas relacionada con la 
vez que los he tenido a la vista y previa lectura del mismo, lo ratific
partes por contener información respecto a la investigación realizad
firma que aparecen al margen y calce de dicho parte policial, por ha
letra y ser la que utilizó en todos mis asuntos públicos y privado
manifestar, firmando al calce de la presente diligencia para constan
- - - Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se 
diligencia del día en que se actúa, firmando al calce los que en 

~~~~!~~~¡~ !~ª! ~~ _1~ ~~'."_·~~: ~~¡-~~~~ ~~!:~~· ~·E·~¡~~·~~¡~-~

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

TESTIGOS DE ASIS

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 111111 .p~n >.:oh 111\ 
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CERTIFICACION 

En la ciudad de México, a los veinticuatro días de octubre del dos mil diecisiete, el suscrito 
licenciado Agente del Ministerio Publ_ico de la Federación, 
adscrito a la oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que la final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 16 y 208, del Código 
Federal de Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A.- - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 01 
reproducción de su original, que se tuvo a la vista de la cual 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - .,. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - CONSTE- - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación, de la
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunid
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Y SI RVICIOS 1\ L.\ COívlliNll)1;D~ . 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A c u E R D o DE R E c E p c 1 o N 

- - - En la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 
diecisiete, siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos.----------------------------
- - - El suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, maniféstó: -------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido volante con número de identifitación 6785, por medio 
del cual remite oficio SDHPDSC/DGASRCMDH/2767/2017; de la presente fecha, 
suscrito por el licenciado , qµfen firma por ausencia del 
Encargado de La Dirección General de Atención y Segui~iento a Recomendaciones y 
Conciliaciones en Materia de Derechos Humanos de esta subprocuraduría, por medio 
del cual refiere el oficio DDH 08993, enviado por la Dirección General de Derechos 
Humanos y Democracia de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en el que informa 
que en veinte de octubre de dos mil diecisiete, la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, remitió al Gobierno de México el 
in~wwe titulado "Violaciones de derechos humanos en la investigación del caso 
A~f&a,pa", en el que emitió diversas recomendaciones a esta Procuraduría.-----------
- ..;,+·Qt>&!mento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cuatro 
foj@,~~es y un disco compacto anexo.--------------------------------------------------
- i}:;f;.~tivado de lo anterior, se ordena que el documento antes señalado corra 
agiigáefo al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que disponen y señalan los 
artféülos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Me~LCfftiewit~~ar}rQ, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Peq~~~~~ ~rrlb3tl.~racción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1yXIIy81 de 
la tef~ór1g~~!~~. PEi la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Ofi~~to~é 1tt~ión el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
H) f~ 'v del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Realícese inspección ocular del disco compacto anexo.----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa en
del Código Federal de Procedimientos Pe

~~~~n-~ ~~ ~~ ~~r: _s~ _d~~i~~ ~~~s~a~~~~~a

LIC.
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SUBPROCURADURÍA DE .. DERECl~IOS HUMANOS .. \\\ 
PREVENCION DEL DEUTO V\ 

Y SERVICIOS/\ LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE INSPECCIÓN OCULAR DE DIS.CO COMPACTO. 

- - - En la Ciudad de México, a los 24 veinticuatro días del mes.de octubre de 2017 dos 

mil diecisiete, el suscrito Licenciado   , 
" 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscri!( a la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a .'6 Comunidad; quien actúa en 
$ 

términos del artículo 16 párrafo primero y 208 del Cóc;tigo Federal de Procedimientos 
f,' 

Penales, acompañado de testigos de asistencia #ie al final firman para debida 

constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,;_ - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------HACE CONSTAR-----------------------

- - - Que siendo la fecha que se indica, estando constituidos en las oficinas que ocupa 

esta Oficina de Investigación, sito en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Centro 

de Tlalpan~D-gación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México, esta 
·;. \ 
a~ridad mi . erial procedió a revisar en un equipo de cómputo de la marca HP 

· ~-~neciente,. a esta Oficina de Investigación, UN disco compacto que acompaña el 
S! 

ofiéio SDHPDSC/DGASRCMDH/2767/2017, de la presente fecha, suscrito por el 

licenciado Jorge Alberto García Blanco, quien firma por ausencia del Encargado de La 

· Dir .. _pp{~f;t¡eneral de Atención y Seguim¡ento a Recomendaciones y Conciliaciones en 

Maiitl~de _Q_erechos Humanos de esta. Subprocuraduría, de la marca "Verbatim", de 

col~1'~ ;~i~ rotular, el cual al ingresarlo al equipo de cómputo se observan tres ..... 
archivos consistentes en:  

 

        

 

 

 

 lo que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar, 

firmando en ello los que intervinieron - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -_- - - - - -_-- - -C 
- - -

LIC
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NATIONS UNIES 
DROITS DE l'HOMME 

RAUT-COllMISSAllAT 

HAUT .COMMISSARIAT AUX DROITS DB L'HOMME • OFFICE OF THE HIGH COMMISSIONER FOR HUMAN RIGHTS 

PALAIS DES NATIONS • 1211GENEVA10, SWITZERLAND 

www.ohchr.org • Tl!L: +41 22 928 93S2 • FAX: +41 22 928 9018 • E-MAIL: smartinez-oronse@obcbr.org 

RBFBRJ!NCB: MBX/ S0/2017 

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para.}ds Derechos 
Humanos (OACNUDH) saluda atentamente a la :Misión Pei-man~de Mexico ante la 
Oficina de las Naciones Unidas y otros Organismos Internacion~ con Sede en Ginebra. 

.Íi~ 

La OACNUDH tiene el honor de transmitirle .copia en .Ji,añol del infonne elaborado 
por esta <?ficina sobre el Cas~ Ayotzin~a e invita .ªl Gobi~plo de México a realizar · 
comentanos sobre datos fácticos conterudos en el mfonney'en un plazo no mayor a los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de entrega (hasta.<él lunes 30 de octubre de 2017), 
por escrito, a través de su distinguida· Misión. 

.i' 
La Oficina del Alto Comisionado pára los Detbchos Humanos aprovecha esta 

oportunidad para reiterar a la Misión Permanente.de México las seguridades de su mayor 
cónsideradón. , 

Efü\L filL1·NE · iJHLlf~ 
• 0')··~4':.-;1·. 'J, ·;¡ .. . .... • 
.... 1 ......... 1,;.,.:,~: •. : 

Serlficic "~<.S· ú1:\ii-¡m1 ;~ :~ " ., y ... . l.IJ1QJ 

· . ñvestigriír 

.i 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas del veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, la 
Licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe del presente.-------------------------------------------------------------------------------

----VISTO el estado que guardan las actuaciones en la presente indagatoria y atendiendo a la 
necesidad de investigar los hechos del Asunto Ayotzinapa, referidos a la medida precautoria 409/14, 
en relación con los estudiantes de la Normal "Rural Isidro Burgos, Ayotzinapa", aplicada al Gobierno 
Mexicano por el Organismo Internacional de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, 
indagatoria en la que se investigan los delitos de Delincuencia Organizada y Delito contra el respeto 
a los Muertos y contra las normas de Inhumación y Exhumación, Secuestro, mismos que son 
considerados como delitos graves de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194, fracciones 11 y XVIII 
del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación a los hechos suscitados los días veintiséis 
y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia, Guerrero; atendiendo a 
lo anterior se realiza la investigación del paradero de los estudiantes, y de las personas que pudieran 
implicadas en la desaparición de éstos, por ello resulta de suma importancia, contar con información 
de las redes sociales de los sujetos ·de investigación, es por ello que atendiendo al informe 
PF/D~IENT/CPDE/qGf.DC/2676/2017, del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, en el que 
com~ .. ~·.. ,.do de la inves~ación y la asistencia jurídica el personalde policía federal remite las IPS 
de c~~e las redes·;sociales, correspondiente a los siguientes estudiantes de la multicitada 
escu~~#fijiál rural, Jorge Aníbal eruz Mendoza, Jorge Antonio Tizapa Legideño, Dorian Gonzalez 
Parrc!tt~~~ Jovany Rodriguez Tlatempa, Benjamín Ascencio Bautista, Israel Caballero Sanchez, 
Migli!~~I: Mend9za Zacarías. /Julio Cesar Lopez Patolzin, Adán Abrajan de la Cruz, Abel Garcia 
Her~~;>Miguel Angel Hernar:idez Martínez y el indiciado Ariel Núñez Figueroa.------------

---l~f!1!9tiP,,n q~~j~ n~~esaria indagar con los proveedores de internet; es por ello que resulta de 
sum'»~eR.t.taricia ,re~isar' en .la red de internet el nombre correcto de las empresas proveedoras de 
inte~et;i~~~f ~e~~ué~~.cuénte .con ese dato r.esult~ de ~urna importancia solicitar al pro~~edor de 
serv1Ci°"Mftl! W~· ~roporc1one datos de 1dentlficac1on referente a las IPS de conex1on por lo 
cual •a;í~io girar ofi~io al Subprocurador de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, 
quien con apego a los arijculos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 1, 11 y XI, 168, 180, 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repúblic~; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del 
Procurador General defa República, con relación a lo previsto en el artículo 7 de la Ley General del 
Sistema Nacional de¡eguridad Pública; artículo 4, 15 fracción XVI, XXII, XLI, 67, 125, 189, 190 
fracciones 1, 11, 111, XII/Y último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así 
como, con el susten,!O legal del numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, que se adicionó a 
través del diverso Ai110/12, ambos del Procurador General de la República que señala lo siguiente:--

"DECIM<:¡ PRIMERO . ... 
l. A IV . .. ~ 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalia Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier 
otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a 
Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y 
de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, fl 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. l\'-''i; 

OFICINA DE INVESTIGACION. J '\ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015~ \ 

podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que 
se refiere el presente artículo". 

-----------------------------------------FUNDAMENTO----------------------------------------------
---En lo establecido en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 16, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso "A", subincisos a), b), c), w); 10 fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) fracción V y 4 fracción XII de su Reglamento, es 
de acordarse y se: -------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------- A C U E R D A ------------------------------------------------
-----P Rl MERO. Realícese la búsqueda del nombre correcto de la Representante Legal de cada 
empresa proveedora de servicios de intemet, con el fin de girar los oficios correspondientes a la 
Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, quien en atención a su 
facultad intervengan con las empresas proveedoras de intemet, para que proporcionen los resultados 
de la conexiones a las redes sociales materia de nuestra investigación.-----------------------------------
-----SEGUNDO. Gírese los oficios SDHPDS/01/2055/2017, SDHPDS/01/2056/2017, 
SDHPDS/01/2060/2017 al Licenciado Gilberto Higuera Bemal, Subprocurador de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, con el propósito de soliéitar su intervención para pedir a las 
proveedoras de intemet envíen la información correspondiente, como resultado de la identificación de 
las IPS de conexión, ello por la facultad legal que ostenta, eri materia de telecomunicaciones.----------
------------------------------------------------------C. Ú M P L AiS E--
-----Así lo acordó y firma la Licenciada   
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Dª"echos 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Rep
asistlyl~ que al final firma~ y dan fe.-----------------:-:---------
----~c~ ... ---------------------------------------0 A M O S F E ------

i.1:~:~~~~,~ (~ 
'l ,. " : C· ~ ~ • ./.. 

~j~;~:~~j .. ::~ 
.~·c.:·.:·. 
n~·,:~.· 
!::?,~/ ' 
~40,í;.> 

TESTIGOS De ASISTENCIA 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. V\ 
OFICINA DE INVESTIGACION. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OJ/00112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2055/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 

LICENCIADO GILBERTO HIGUERA BERNAL 
SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
PRESENTE 

017 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación pre n 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Genstitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracciones 1, 11yXI,168, 180, 206 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fr,acción 1, inciso A) subinciso b) y de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su 

Reglamento y Acuerdos A/181/1 O y A/110/12 de.J' Procurador General de la República, con 

relación a lo previsto en el artículo 7 de la Ley_éeneral del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; artículo 4, 15 fracción XVI, XXII, X\;:l, 67, 125, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, XII, y 

último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como, con el 

sustento legal del numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, que se adicionó a través 

del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la República que señala lo 

siguiente: 

"DEGIMO PRIMERO . ... 
. i;J A IV .... 
~~- Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
;>:::·:.{férsonas 
y;:.r\(1~ Fiscalía Especial para laAtención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
f.'>:_/ i;;presión. 
i~>"La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
¿< • .::> Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la .facultad a que se refiere el presente 

artículo de· forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones pre.vias 
· ~f}~~~ :de las Fisca/fas señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier 
"' "Otl'ó ~ásó·que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a 
eth~mas dt# Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y 
.~{t;~~mfsrnacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, 
i•w·¡;8arlli"'p'l9fr"por esc_rito al Titular de la Subprocuraduría de· Control Regional, 
áigdtóoedimientos Penales y Amparo qÚe formule la solicitud de información a que 

se refiere el presente artículo". 

Hago de su conocimiento que en ia presente ind~gatoria se están investigando hechos 

constitutivos del:delito de secuestro previsto en la Ley General para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la Fracción XXI del 

Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, considerado 

como delito grave, en artículo 194, fracción XVIII del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en atención a los hechos acontecidos el 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce, 

en los que desaparecieran 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos, de 

Ayotzinapa, en el Estado de Guerrero. 

Por lo anterior, solicito su valiosa colaboración, de no existir inconveniente legal alguno, en 

apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, suscriba la petición al Representante 

legal de la Compañía CORPORATIVO VASCO DE QUIROGA S.A. DE C.V. 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. V\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2055/2017. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS1 \ 'b !/
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNJD~DV\_ 

OFICINA DE INVESTIGACION. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2055/2017. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~O-; 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~Dt \ , 

OFICINA DE INVESTIGACION.-'\. 
A VERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2055/2017. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 

• 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. - \A 
OFICINA DE INVESTIGACION .• 1 '1,'- \ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015V\ 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2055/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2055/2017. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2055/2017. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 0 
1\t 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. /'\_/ 

OFICINA DE INVESTIGACION. LJ "" 
------·-· AVERIGUACIÓN PREVIA; AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 1 \lll 

OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/2055/2017. ~ 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

• 

• 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 

Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 
1.  

 
 

 

 
   

 
  
  

  
   

  
  

 

   
  

I 

vi·;bs a la Com1.mid¡;'i 
PetieÁQ

1
g,,W1e se realiza por ser ·necesaria para la debida integración de la averiguación 

previa, por lo que rttuchq agradecerá que las constancias documentales que se deriven del 
desahogo de la presente; sean remitidas a esta Oficina de Investigación en sobre cerrado, 
medio impreso y archivo electrónico, al domicilio que aparece al pie de página de este oficio . 

Quedo. a sus órdenes, la suscrita Agente del . Ministerio Publico de la Federación, para 
cualquier duda o aclara .mx1;, ,tr. ... 

·. ~f'9.;~~it::-,. 
Sin otro particular, agra (( , .,,._ ;~:ia_~'.¡:;~'. 

' }",'.;\~' ,, .11,1 ,,. . 
~t ';.:~'rr~·~' 1 .~~~ 

.. ·,:·;t_:,,";:·;5 ... ;·/ '°'91 
AGENTE g~f~~i¡~· 

;:::~ DE!Jc "E'Ú!,f.Jf,¡\ 
· • .. · 
( ;}) U<:f~·~{~'r{h~ ~· hJn·,;¡r¡J~l, 
~ ,•, • • • 3 ~ 
!0 y .:.arv1c1os a la Co¡¡·;ur;1'._;;;r 

 b lnve~lJ~adón 

lito v Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimienlo.· Presenle. 
 O~rechos Humanos, Prevención del Deuto y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior 

T ABEL CARCIA HERNANDEZ An1 Karm D Pan Tcritba, Aaakarm.bebe.5 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 
P!] .\ 11! l'UH111·\ OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/2056/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017 . 

LICENCIADO GILBERTO HIGUERA BERNAL 
SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
PRESENTE 

. ,_ 
·)HGt:t;¡. 
;.''.'l'"JA' 

j/ '}f 
En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al ru,tm>; y con.· -:~r'""' 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracciones 1, 11y.XI,168, 180, 206 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su 

Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con 

relación a lo previsto en el artículo 7 de la L~y General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; artículo 4, 15 fracción XVI, XXII, XLI, 67, 125, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, XII, y 

• último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como, con el 

sustento legal del numeral Décimo Primero del.Acuerdo A/181/10, que se adicionó a través 

del diverso A/110/12, ambos del Pr0curador General de la República que señala lo 

siguiente: 

• 

, ·:, "DECIMO PRIMERO . ... 
)\'(_/.A IV .... 
, :'\~i W. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Muj(;3res y Trata de 
'iJiJ ffersonas · 
~:/'/i/'VI. Fisca/fa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
~::¿;,~ Expresión. 
·• • La Subprocuraduría de. Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 

Servicios a la Comunidad, porlrá .ejercer la facultad a que se refiere el presente 
· L DE f.)fi!!/JPl.):;~eforma dire<)ta, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
• 1,..1 •• ~.~ iJt,tJm11e1.encia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. Encualquier 
·:~,,:,¡_. i!~iiáá,so que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a 
iCÍOS J iJ!Wlm.Effl.P~I Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y 
,1,.,, ; • . de A,si.intós Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, 

r,,.1"podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, 
· · ProcedimientosPenalesy Amparo que formule la solicitud de.información a que 

se refiere el presente artículo". 

 

la Ley General para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la Fracción XXI del 

Artículo 73 de la Censtitución Política de los,Estados Unidos Mexicanos, considerado 

como delito grave; en artículo 194, fracción XVIII del Código Federal de Procedimientos 
., 

Penales, en atención a los hechos acontecidos el 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce, 

en los que desaparecieran 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos, de 

Ayotzinapa, en el 'Estado de Guerrero. 
\ ' 
' ' 

Por lo anterior, solid,ito su valiosa colaboración, de no existir inconveniente legal alguno, en 

apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, suscriba la petición al Representante 

legal de la Compañía TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C.V. 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 
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PGR. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, °'-

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNJD~D. , to;..) 
OFICINA DE JNVESTIGACION. Y'\) 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/0011201 S. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2056/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 
En la que solicito a quien corresponda gire sus apreciables instrucciones para que con 

carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL, se remita a esta Representación Social de la 

Federación,  

 

 

 

. 
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P R. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,, \Ü\. \ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~DJ...l J 
OFICINA DE INVESTIGACION. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
J>! r .\ 1;11'11g¡ p_ \ OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2056/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

 2017. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS1 \e,\~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID"}?.L1, J 

OFICINA DE INVESTIGACION. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2056/2017. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 
Petición que se realiza por ser necesaria para la debida integración de la averiguación 
previa, por lo que mucho agradecerá que las constancias documentales que se deriven del 
desahogo de la presente, sean remitidas a esta Oficina de Investigación en sobre cerrado, 
medio impreso y archivo electrónico, al domicilio que aparece al pie de página de este oficio. 

Quedo a sus órdenes, la suscrita Agente del Ministerio Publico de la Federación, para 
cualquier duda o aclaración en el correo institucional martha.gutierrezj@pgr.gob.mx. 

Sin otro particular, agradezco anticipadamente la atención brindada al presente . 

. ,,. 

ENEf;JJ. f>t: L.\" lr:i~BLICA 
de Oe~7.tfr •. :.1·.'t · 
'y Servi.:.i:;s a ;a ,t'jmwfdi1: 

C.c.p.- C. Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocundon de Denchos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera lkmaL-Tituiar de la Oficina de lnvaUgaclón de la Subprocunduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Senlclos a la Comunidad.- Para su Superior 
Conocimiento.- Presente. 

MIGUEL ANGEL HERNANDEZ. l\L\RTINEZ. anJd.olh~rOJ.102 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANO!-\~'? 
PGR_ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/20! 5. 

• 

• 

,, 
'"·~t;~<", '.' \,•:' 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/2060/2017. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

LICENCIADO GILBERTO HIGUERA BERNAL 
SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, 
PFíOCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

, PRESENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1fracción1, 2 fracciones 1, 11 y XI, 168, 180, 206 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su 

Reglamento y Acuerdos A/181/1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con 

relación a lo previsto en el artículo 7 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Públ~a; artíc~ .. 15 fracción XVI, XXII, XLI, 67, 125, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, XII, y 

últi~---, c-aaffco de._~ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como, con el 

sus~I del~numeral Décimo Primero del Acuerdo-A/181/10, que se adicionó a través 

del ¡~j~ A/110/1 ~. ambos del Procurador General de la República que señala lo 
~\:,.:,,,, ... :"/lf .. 

sig•~~: · -
-r:J:;~ _· ... 
~ "DECIMO PRIMERO . ... 

l. A IV . .... 
tAI. !;ü.1.AiWttlB~cial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

lsrcche~f~ . . _ . _ . . ,,,., ., ., ,.,1 G'. , . ·r--
;rvicic&iJ:G~ürif3~~c'ª' para la Atención de Delttos cometidos contra la Libertad de ., · - ~" · i. '.r:, r'.fi2~~;:,_íhtr'./'.![;~~;,c, 
fiS¡¡,~fA~~~~procuraduría ~e Derechos .Humanos, Atención a Vfctim.as del Delito Y. ;.~Ü~ . 

.. ~csh1v1c1os a la Comunidad, podrá e1ercer la facultad a que se refiere el present~ 1 ¡~ ¡ 
artículo de forma directa, únicamente <?uando se trate de averiguaciones previa~; r z r;. OCT 7íll7 competencia de las Fiscalías señaladas en las· fracciones V y VI. En cualquier:· • i _ ~ · ' 
otro caso que lo requiera el St.ibprocurador de Derechos Humanos, Atención ai ·, '· ) 1 

Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la.Subprocuraduría Jurídica _l-1 
de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo;' -,- .... 
podrán pedir por escrito-a/ Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, '·-=v 
ProcedimientosPenales y Amparo que formule la solicitud de información a que 
se refiere el presente artículo". 

1 
-

 

 Ley General para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la Fracción XXI del 

Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano

 194, fracción XVIII del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en atención a los hechos acontecidos el 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce, 

en los que desaparecieran 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos, de 

Ayotzinapa, en el Estado de Guerrero. 
, 
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' ' lz j l'I ll'.! ~¡ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS;\ \Ú\ q 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD.J.-\-J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2060/2017. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,• \ (J\. '? 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. J..\-J 

OFICINA DE INVESTIGACION. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2060/2017. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

2017. 
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. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. \ ~\J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. Y\ 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2060/2017. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

017. 

En  

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

  
 

  
   
   
   

 
  

 
 

  
 

 
 

~W$tigar,i1Íil 
Peticion que se realiza por ser necesaria para la debida integración de la averiguación 
previa, por lo que mucho agradecerá ~ue las constahcias documentales que se deriven del 
desahogo de la presente, sean remitidas a esta Oficina de Investigación en sobre cerrado, 
medio impreso y archivo electrónico, al domicilio que aparece al pie de página de este oficio. 

Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 

"t . 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME TOTAL DE POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
NÚMERO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/12352/2017, DE CUMPLIMIENTO DE 
LOCALIZACION Y PRESENTACION DE JONATHAN URIEL VELAZQUEZ RUIZ. 

- - -En Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 10:05 diez horas con cinco minutos, del día 

25 veinticinco de octubre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENG~~f por recibido informe total PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/12352/2017 de fecha 
':·-:_,. ... 

veinticinco ae· qCtubre de dos mil diecisiete suscrito por los suboficiales  
  

     
    

 Policí~~~~'Íal Ministerial, mediante el cual informa lo siguiente: 
~~ 
<;;:;~ ... .... 

 

  

  

  
  

 

 

   

 

 

   

 

   

 

 

 

- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el informe total 

PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/12352/2017 de fecha veinticinco de octubre de dos mil diecisiete 

suscrito por los suboficiales  

e la Policía Federal Ministerial, 

documento constante de 02 dos fojas útiles escritas por uno solo de sus lados, con un anexo constante 

de una foja útil escrita por una sola de sus caras- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------------CONSIDERANDO-------------------------------

- - - El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto principio previsto en 

los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1 párrafo tercero, catorce párrafo 

segundo, 16, 20, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, 7, y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3, párrafo 

primero fracción 11, 15, 16, 44 fracción 111, 113 último párrafo, 125, 127 bis, 168, 180, 206 Y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b) y f), 22 fracción 1, 
l~.'; , . 

• 

inciso b) der.l~-~~X Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 3 inciso A), fracción V, 

7 del Regl~'rl!é~~·-~e la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - -
~': ,,\ >.~ t:~-. - - - - - - --~ .. .:-~.t~~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIM~;:¡Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
t<.> ;_,, 

para que s'Úrtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
" 'ft..RC , - - - SEGUNu\JO: QatifítllJltM- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TERde"fdr» ~~se la correspondiente declaración ministerial en calidad de testigo de 

efecto de que narre de manera precisa y detallada respecto 

d 1 h teSt!9;t:·I" "d 1 d' · t. '. . t· . t d t· b d d ·1 t 1 1 d e os ectios·ocurn os os 1as vem 1se1s y vem 1s1e e e sep 1em re e os m1 ca orce en gua a e 

la Independencia, en el Estado de Guerrero - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - CUARTO.- Practíquense las diligencias necesarias para su debida integración que conforme a 

derecho proceda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------------CÚMPLASE--------------------------------

- - -Así lo acordó y firma el licenciado Agente del Ministerio 
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PGR 
1 LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

rROOIRADtlR.ÍA GENERAi. 
l)i:tARl:l1fJ8l.1<.'A 

"2017. 4io «et~ tÚ (4 p~ tÚ (4 

{fe.,4~(Ó .. potltiu, tÚ ~ ~ "U..úl.o4 ~. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: .PGR/AIC/PFM/OGIPAM/DIEDO/IT/12352/2017 
• Iguala de la lndependenciaí Guerrero, a 25 de Octubre del 2017 

ASUNTO: INFORME TOTAL. 
Localización y Presentación Cumplida. 

'· 

LI
AGENTE DEL MINISTERIG> PUBLICO DE LA FEDERAdtlÓN 
ADSCRITA A'LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LÁ SDHPDSC. 
PRESENTE: 

-. En atención al oficio número: SDHPDSC/01/1997/2017, relacionado con la A.P: 
PGR/$DHPDSC/Ol/001/2015, de fecha 17 de,,G:>ctubre de 2017, mediante el cual solicita 
" .. .LOCALIZACIÓN Y PRESIENTACIÓN ante esta representación social de la 
Federación,   
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LA CIENCIA AL SERVICIO DE LA JUSTICIA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN POLICIAL 
EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 
párrafo primero, y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 

·y 4 párrafo segundo, 113 primero y último párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1,4 fracción 1 apartado A) inciso a), b) y c), 1 O fracción X, 22 fracción 1 inciso b), 
24, 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 22 y 62 del 
reglamento. 

Se anexa copia simple de identificación oficial con fotografía (IFE) a nombre de 
Velazquez Ruiz Jonathan U riel. 

RES~ETUOSAMENTE 
LOS e.e. POLICIAS FEDERA

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad De México. 

Tel: (55) 2122-6900 \VWw.pgr.gob.mx 
Página2de2 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 10:09 diez horas con nueve minutos 
del día 25 veinticinco de octubre de 2017 dos mil diecisiete, ante el suscrito licenciado  

 agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 
dijo llamarse  quien en este acto se identifica con credencial 
número  expedida a su favor por Procuraduría 
General de la República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal Ministerial 
(suboficial); la cual presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su 
rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal y material 
alguno; previa copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para 
que surta los efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le protesta para se 
conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, haciéndosela saber 
de las penas en que incurren los que declaran con fal~edad, ante una autoridad distinta de la 
judicial d.~ ,qonformidad a lo establecido por el al':tículo 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal v}•~ ......... s generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' '~~, ..... ~,.-.... . ',t , 

- - - - - - -~:": ~~.~"' - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F ES T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lla~~&f.ño ha quedado escrito,  

  
 

  
. - - - - - - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - _, - - - - - - - - - - -D E C L .A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Q~~IWt ~ .,ht6 al tener a la . vista el informe total con número de oficio 
PGR/AldJ,t~md;J~DIEDO/IT/12352/2017, de fecha 25 veinticinco de octubre de 
2017 do' ~iVief~m~nado con la presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada 
una de s~1~~~·~~r conten~r la verdad de lo.s he_chos, reconociendo com~. ~ía la firma q~e 
aparece al ca1f'te1, "1für haber sido puesta de m1 puno y letra y ser la que utilizo en todos m1~.-
asun~~s públicos y privados; siendo todo lo que deseo ma
lo rat1f1co y firmo para que surta 
------------------------
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CERTIFICACIÓN 

• :i A Í, ~ ;.,JÍl -''" \.- .'• ' ' 

--- El'.\/~~~ffi.J?. l_ndependencia, Guerrero, a los veinticinco días del mes de octubre del año 
2017 dos'míl q1e~isiéte el licenciado , Agente del 
Ministefrt¡l(;lq5J~fic~ 1tl@i~: Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechd~~'fiÜlttanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- • • • • • • • • • • - • • • • • • • • - - • • • • • • • • CERTIFICA • - - - • • • - • • - • • - - - - - • • • - - - • • • • • -
- • • Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16 y 208 d
para todos los efectos legales conduc
- - - - - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - • -
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 1O:12 diez horas con doce minutos 
del día 25 veinticinco de octubre de 2017 dos mil diecisiete, ante el suscrito licenciado  

 agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 
dijo llamarse , quien en este acto se identifica con 
credencial número  expedida a su favor por 
Procuraduría General de la República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal 
Ministerial (suboficial); la cual presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos 
físicos de su rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento 
legal y material alguno; previa copia certificada de la misma que se agrega a las presentes 
actuacion~' para que surta los efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le 
protesta P~,ra- s~ conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, 
haciéndo~le. saber de las penas en que incurren IO!f que declaran con falsedad, ante una 
autoridad ~i-~t,lr;lta de la judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 
del CódigO:Per)ál Federal, y por sus generales. - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - ,;;s.;,;:,:.~.'" - - - - - - - - - - - - - - - - M A· N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llam~~- como ha quedado escritoí  

 
   

   
-viCiof fr~CCmri irfrt;:- ~ - - -- -- -- - - - - -: - - - : - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - -·- - - - - - - .. O .• _, ... - - - - - - - -DE C L·A RO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Qu~ÜjlciMte momento al tener a la <vista el informe total con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIP.AM/DIEDO/IT/12352/2017, de fecha 25 veinticinco de octubre de 
2017 dos ·mil diecisiete, relacionado con la presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada 
una de sus partes por contener la verdad de los hechos, reconociendo como mía la firma que 
aparece al calce, por haber sido puesta de 1mi puño y letra y ser l
asuntos públicos y privados; siendo todo lo :que deseo manifestar,
lo ratificó y firmo para que su
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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-~ u .. 

- - - Eni*ala de la Independencia, Guerrero, a los veint.icinco días del mes de octubre del año 
2017 ~$~mil diecisiete, el licenciad ente del 
Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derech,o~ :t;l~~,.prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
Gener~t?.~, f~~~~VÚOltGa, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de 
Proced4mte't1l:~al~s, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

.• .... _._~¡¡,;:'~:O.:."L. 
fe, para"~"~12r1cia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - .. _ ... -~ ~,.;. -· .. , - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:• ...... ., .. 
- - - Que la ·presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de 

para todos los efectos legales conducentes. - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA M 0 S F

IGOS DE 

, .. , ..... , .... ' 
··, ... ,· ... ,.. .. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En Iguala de la Independencia, siendo las 1O:15 diez horas con quince minutos del día 25 
veinticinco de octubre de 2017 dos mil diecisiete, ante el .suscrito licenciado  

, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 
dijo llamarse  quien en este acto se identifica con credencial 
número expedida a su favor por Procuraduría 
General de la República, que lo acredita como elellento de la Policía Federal Ministerial 
(suboficial); la cual presenta una fotografía a color qué concuerda con los rasgos físicos de su 
rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal y material 
alguno; previa copia certificada de la misma que s•·agrega a las presentes actuaciones para 
que surta los efectos legales correspondientes. A$imismo, en éste acto se le protesta para se 
conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, haciéndosele saber 
de las penas en que incurren los que declaran ®n falsedad, ante una autoridad distinta de la 
judicial de conformidad a lo establecido por .~1 artículo 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, y por suseeerales. - - - - - - - - - - - - ~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - -· -. - - ~ ·~ :. '~ : - - - - - - - - - - - M A N r F · E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -" '. ~ .. 
- - - Llarnarse~mo ha quedado escrito,      

 
 
 

- - - - - - - - - .,, ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -O ~ C L A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que·t~·. ·. . .. ~mto al tener ::a la vista el informe total con número de oficio 
PGR/AIC/ .· . '1DIEDO/IT/1~52/2017, de fecha 25 veinticinco de octubre de 
2017 dos ~ P~ · 1 

·, relacionado con la presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada 
una de sus· taa~ner la verdad endo como mia la firma que 
aparece al cal~ por habér sido puestá 
asuntos públicos y privados; siendo todo 
lo ratificó y firmo para que surta sus ef~o
-------------------------- -- D
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CERTIFICACIÓN 

- - - En l~ua[~ . .de la,,lndep~dencia, Guerrero, a los veinticinco días del mes de octubre del año 
2017 dosi lflü !d\&i~ licenciado  del 
MinisteriO:PG!lii'~ta"Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derecho~~~~'ft·~.;~vención del: Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General ct~J,_ R¡pú"BíieW, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal
para todos los efectos legales conducentes. - -

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O 

TIGOS DE 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En Iguala de la Independencia, siendo las 1O:18 diez horas con dieciocho minutos del día 
25 veinticinco de octubre de 2017 dos mil diecisiete, ante el suscrito licenciado  

, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 
dijo llamarse , quien en este acto se identifica con 
credencial número  expedida a su favor por 
Procuraduría General de la República, que la acredita como elemento de la Policía Federal 
Ministerial (suboficial); la cual presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos 
físicos de su rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento 
legal y material alguno; previa copia certificada de la misma que se agrega a las presentes 
actuaciones para que surta los efectos legales correspcmdientes. Asimismo, en éste acto se le 
protesta para se conduzca con verdad en las presentes diligencias en que va a intervenir, 
haciéndosele saber de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una 
autoridad distinta de la judicial de conformidad a lo' establecido por el artículo 247 fracción 1 
del Código 0~9,~I Federal, :~~sus generales. - .- - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -~~~ .. - - - - - - - - - "' - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamar~;~ ha quedado escrito;  

 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, 
- - - - - - - - ::·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C ·L A R O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que,. -~~ ·~--:· .. o_ al tener a la vista el informe total con número de oficio 
PGR/AIC/ i{.0{1} ... IEDO/IT/12352/2017, de fecha 25 veinticinco de octubre de 
2017 dos · fql~2isri F. · ~1 ~cionado con la ·presente indagatoria, lo ratifico en todas y cada 
una de sus~&p~ la verdad de los hechos, reconociendo como mía la firma que 
aparece al ~ haber. sido puesta de mi puño y letra 
asuntos público~ y privados; siendo todo lo que deseo man
lo ratificó y firmo. para que surta sus efectos legales. - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E- - -
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CERTIFICACIÓN 

- - - En lg~la 'de la Independencia, Guerrero, a los veinticinco días del mes de octubre del año 
2017 dos1Y:Jt(-diecisiete, el , Agente 
del Ministerícif>ublico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos·:·~_umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General ~Ja Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de 

.~ . 
Procedimiéntos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe para debida constancia leaal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' .ú .. . - •• ,,;¡¡¡ ;"' ,.., .. , • r. .... ~... . . . 
- - - - - - _.,.._._ .... i,:n .. .i.,.,,. .. - - ··- - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-··· .:.··· ~- .:}· •¡ . 

- - - Qu~¡d,:pr,m~te' copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactam(:t.(lte .en>~c:f~ y cad~ una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma q~'f3., ~~:'t'dtl(í~'t!:i~ista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federacid~i~isma que cotejé y compulse en su co
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal de 

para todos los efectos legales conducentes. - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F

TJGOS DE A 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

' ; . i l . j ' ' ! ·~ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

RECEPCIÓN DE ESCRITO SIN NUMERO DE FECHA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, SUSCRITO . 

- - -En Iguala de la Independencia, estado de Guerrero siendo las diez horas. con vente minutos del 

día 25 veinticinco de octubre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -TENGASE por recibido el escrito sin número de fecha veinticinco de octubre de dos mil diecisiete 

suscrito por el ciudadano , mediante el cual comunica, lo siguiente: 

  

 
 

 
 

 
  

   

  
  

   

  

 
  

          

  

   

 

 

 

 

 

 

     

 

   

 

 

 

 

   

   

. 
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- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el el escrito sin número de fecha veinticinco 

de octubre de dos mil diecisiete suscrito por el ciudadano  

documento constante de dos (02) fojas útiles escritas por uno solo de sus lados, con anexo constante 

de cuatro fojas útiles escritas por una sola de sus caras - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1fracción1, 2 fracción 11, 15, 16, 73, 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento 

de la Ley Orgjf\~Ji antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------*~'.,:;.~:~.:--.- -----------------ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNlcoJ~~r'3~Üense los documentos descritos, al expediente en que se actúa para que surtan 
~/~:~}·,: ·.~·' .. , . 

los efectos 1~~$-'a ·que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - ,~,}~;.:::):~ - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~-·· 

- - -Así lo ac~~1~-/ /kT~. ~I lice~ciado , Agente del Ministerio 

Público de laE~~~~~~~i~?;·'~~~la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 

Prevención ~~J?.Wht~ ~ l~=~~(fi~~ a la Comunidad de l

final firman Y~!{Mñ todo lo actuado.- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS 

S DE ASIS
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AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO: SDH PDSC/01/2000/2017. 
ASUNTO: CITATORIO. 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A LA OFICINA 
DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
LIC.  
PRES E N TE. 

C.  en mi carácter de testigo y por mi 
propio derecho en la Averiguación Previa citada al rubro, ante Usted con 
respeto comparezco y expongo: 

Que cpn fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20 
ApartadoA~la Constitución Mexicana de los Estados Unidos Mexicanos, · .. - '·, .,, .. 
que media!'lt~: óficio numero SDHPDSC/01/3006/2016  

   
   

 
    

  
 

 ¡¡:,.!,,;e,~¡,·,.. • • , ....... ,. ·. '" •. ~mumt1'.' 
A , .ltiaa~~5ii f h d o b d 1 - d' fi . . s1 mismo con ec a 17 e · ctu re e presente ano, me 1ante o 1c10 

SDHPDSC/01/2000/2017,  
  

  
 
 

 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

. 

Autorizando al C. Lic.    
 
 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted C. Agente del 
Ministerio Publico de la Federación Adscrito a la oficina de Investigación 

• SDHPDSC, ruego se sirva: 

• 

UNICO: Tenerme por ratificado mi declaración ministerial de fecha 9 

de septie~ del año 2016  
 

 
• . • ¡ 

:~ ,' <'·;·. >1 1 
,,) .. : ... ~': ' . ,, ' . ·, . ~ 

~;~~::.;;~ 
~~_:~ .. 

RAL i:E ! .1. ;'EPÚZLff'\ 
,.,~,,.n' , ... ;.:. ···~il,~ 
.,.,1 4,,, ¡ ~ 1 ':'.':' . ..,-~ 

°'~"'/,;'.•;;a !~-~-bfROTESTO LO NECESARIO. 
1_._ · · Iguala, Guerrero a 25 de Octubre del 2017 n;nir.1·,¡tion 
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MEDICA 
H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

Iguala de la Independencia, Gro . 



t 
IGUALA 
H. AYUNTAMIENTO 

IGUA1A DE LA INDEPENDENCIA 
2015 - 2018 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 6'\~ 
.. IG.UALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. ., J 

2015 - 2018 
TRANSPARENCIA Y DESARROLLO 

SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN MEDICA MUNICIPAL 

ASUNTO: INCAPACIDAD MEDICA 

EL SUSCRITO (A)  DE LA UNIDAD 

MÉDICA MUNICIPAL. 

HACE CONSTAR 

QUE EL (LA) C. 
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C. . 

Presente. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

OFICIO: SDHPDSC/0112000/2017. 
ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de México, octubre 17, 2017. 

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 103, 125, 168, 180 y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción 11, inciso 
a) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, 
solicito a Usted en su carácter que ostenta, hago de su conocimiento que se le cita para que 
comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el dia MIERCOLES 25 DE OCTUBRE 
DEL AÑO EN CURSO, a las 10:00 (diez horas), en el domicilio que ocupa la Subsede de la 
Procuraduria General de la República, ubicada en Calle Nicolás Bravo, número 1, Colonia Centro, 
Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, C.P. 40000, a efecto de que rinda declaración 
ministerial, respecto de los hechos ocurridos los dias 26 y 27 de septiembre de 2014 en el Estado de 
Guerrero, para lo cual deberán de exhibir identificación oficial vigente con fotografia; y en términos de 
lo dispuesto por el numeral 127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de 
considerarlo conveniente, podrá hacerse acompanar por abogado o persona de su confianza para que 
la asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Apercibida que en caso de no comparecer en la hora y fecha señalada se hará acreedor a una multa 
consistente en 30 dias de salario minimo general vigente para la Ciudad de México en términos del 
articulo 44 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
@pgr.gob.mx, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confide~I. para la Procuraduria General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior~~e salvaguardar dicha secrecia, ya que respecto de las actuaciones de la averiguación, 
lo impo~~(.lp(_irticulos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el articulo 
primero ~:1a·crrcular número C/06/96 emitida por el Procurador General de la República; asimismo, 
es im~ri.t~~tacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilicitos que 
prevé et~ig~l?enal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

'l-,,,. .. ~-~ .,'·,\ 

~·~,particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distingu9~nsideración . 

PROCl.it:.A ;·.::;:,\ GE1\1R.\l. llE L~ RfPllUC\ 
Subprn~uc"dt:iía de ~re::hc~ H\Jiii'.111·;5, 

Prevención d~\ 0G\i\.1 v Smích)s n \3 Co;r,u:-.i-:!:: J 
C.c.p. Lle. Alfrodo Hlau•n Bcrn1l.· Ti1ulardc 11 Ofl<ina de lnveslipción de 11SDHPDSC.·1'11'1 sutonocimienlO .................. Qli ...... .J.,j~'ffiiies'figafiór-'•· 



• 

• 

Jl-DE LkRl-.nJG.:. 
·srG.;hcs Hw¡13r1.1r · 

j 1 ·r 

:íYi~jos z L1 Coa1ur1ici::,• 
• 1:s.ti11~d·fa · .. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, e\., 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A !-A COMUNIDAD~/'\' 

OFICINA DE INVESTIGACION ., t/ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
 

Ex Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, actualmente empleado de la 
carnicería "Rios Jr" dentro del Mercado Municipal Adrián Castrejón en Iguala.-----------------------------------
- - - En el Municipio de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, en las instalaciones 
del Centro de Operaciones Estratégicas de la Procuraduría General de la República, siendo 
las diez horas con treinta minutos del día veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, ante el 
Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación; de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Coij,unidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo f6 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asisten~ia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece el Q': , 
quien se identifica en este momento con identiWcación oficial expedida a su favor por el 

• 
Instituto Federal Electoral, con clave de elector: , en la que obra una 
fotografía a color que concuerda fielmente con I~ rasgos fisonómicos del compareciente, de 
la que se DA FE tener a la vista y se le devuelvet al interesado por así haberlo solicitado y no 
existir inconveniente alguno al respecto, previa/copia certificada que se glosa al expediente. 
Enseguida, de conformidad con el artículoi:47 del Código Federal de Procedimientos 
Penakili.ii.:ie.:ii r.elación con el 247 fracción 1 del c.:. digo Penal Federal, se hace del con~.<.:."íento 
del c~~iente lo previsto en los dispositi os citados, particularmente de las penas qae 
estab1~:r.r~ para quienes declaran con fa1sedad ante Autoridad distinta de la Jt1'1~~l~ 
ejercic~~75e);s.tls funciones, asimismo, se le ~ace saber al compareciente el conten.íd8 d'eH 
artícut~t~1.~el Código Federal de Procedimientos Penales consistente en: 

.. !:':7;::~¡~:-d ~ 
·~~~-:-..:Artículo ~~3.- No se obligará.ª .declarar.ª~ tftor, cura?or, pupilo o cónyuge del inculpado ni <!.:·~;}~ 
, ~ '?U,s panen!es por consanguinidad o afin1~d en la linea recta ascendente o descendente -~-_;~~ -~ 
F.RA~i.tf~Jikl\t~PO[Jt~;grados y en la colateral halJta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligado~/~~ / 
· p.1¡~ 't3fJ

1
\p.culpaClo por amor, respeto, cariñb o estrecha amistad; pero si estas personas , ' 1-Y ·· ) .. 

.. ~ f~VtÉ!'rt1n1V~d de declarar se hará constd\- esta circunstancia y se recibirá su declaración. ~ 
>eiY1cfos ª 13 Comunid~ · ? .. ··· . . . 

• 
y una v~A:~ndo conocimiento de las dis~osiciones antes citadas, se procede a p,:tQ'ut-ltat·~"'-
al compareciente: ¿Protesta conducirse cóh verdad ante esta Autoridad Federal? AJp· qi.¡e .}{\ 
contestó que SI PROTESTO. Por lo que enfuna vez protestado, en términos del artío!llb::2-4$·,;;¡c)I' 
del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Qúíen 
por sus gen era 1 es:---------------------------------~----------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N f. F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

, debidamente orientado, con la edad, capacidad e 
instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me 
obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, (" 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD "''\,_/ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN -J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, asimismo. Acto seguidq;- el compareciente 
refiere no tener vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guérdo rencor u odio, 
con los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hech~, es decir, con los 
cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el .testigo, de igual manera 
se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del CódifÍo adjetivo, en donde se 
hace referencia a las citaciones por teléfono,  

 
 Acto seguido manifiesta 

expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al,,lespecto de que las citaciones 
sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al con1pareciente que conforme a lo 
establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal d~· Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente .. 
diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido Rór persona de confianza o abogado · 
para la realización de la presente diligencia, manifestaniio que no es su deseo ser asistido 

• en la presente por abogado o persona de confianza y acto continuo, el testigo:------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - !!" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntarra 'Y en atención la invitación que me hicie~an los elementos de la Policía Federal 
Ministe'o~l;;,y, con relación a los hechos, deseo man¿estar lo siguiente:  

 
      

 
 

 
  

  
 

 
     

 a  
 
 
 
 
 

 que  
 
 
 
 
 
 

 como  
 
 
 
 

 así como 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

que  
 
 
 
 
 
 

   
 

  . Siendo todo lo que 
de seo man if estar.--------------------------------------------+-----------------------------------------------------
---Acto continuo esta Representación Social de fa Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al 242, aml;,bs del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo--------------------------------------------------

• ---LA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante,   
 
 

  
  

  
    

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 
  

   
 A LA QUINTA.

¿Qué diga el declarante,  
  

    
 

   
 

. A LA SEPTIMA.-¿Qué diga el declarante, 
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•   
 

            
  

 
  

  
 

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 
 
 
 

 A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
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. A LA DECIMACUARTA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 
 
 

   
 
 
 

   
 . A LA DECIMA 

OCTAV~""',,.¿Qué diga el declarante 
 

 
   

    

  
     

 
 

 
 A LA:VIGESIMA QUINTA.-  
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A LA VI. "SIMA OCTAVA.- ¿Que diga el 
declarante  

 
   

 
  

 
 

  
 

 A LA TRIGESIMA PRIME~A.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 

   

  
  

 
 
 

 . A LA TRIGESIMA CUARTA.-
¿Que diga el declarante  

 
 

 

 
 
 
 

  
 

 A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Que diga el 
declarante  
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 A LA CUADRAGESIMA GUARTA.- ¿Que diga el declarante  

 
  

 
 A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.-
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ., / 
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  o 

   
 

       
     

    
   

  
    

   
      

  

    
    

      
   

   
   

  
   

    
  

        
 
 

       
     

    
     

  
 

  
     

       
      

 
. A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante  

 
 
 

 
' ,:: 

'f 
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. A LA QUINCOAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
 
 
 

. A LA QUINCOAGESIMA$.EGUNDA.- ¿Qué diga el declarante 
 

  
 
 
 

 A LA QUINCOAGESIM"1CUARTA.- Que diga el declarante  
 

   

      
 

     

    
 

 
 

 
        

 
 

         
 
 
 

  
   

  
 

     
  

 
 

  
  
  

 
 
 

  
  

I 
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    . 
  

 
   

  
. A LA QUINCOAGESIMA SEPTIMA.- Que diga el 

declarante  
 
 
 

 
 
 

   
 QUINCOAGESIMA NOVENA.- ¿Que diga el declarante  
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• 

• 

 

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Repr
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, 
manifestación: A lo que responde que no es necesario.---
---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da
fir~~nd?, para constanc~a los que en ella interviniero
rat1f1cac1on de su contenido.--

------------------------------------

i 
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CERTIFICACIÓN 

 
 

1 
 

./ 
/• 

/' 
.f'· ¡F{ 

- - - En el Municipio de Iguala de la Independencia, Estado de Gutt1rero, a los veinticinco días de octubre 

detil~s mil di€c~é;~I suscrito Licenciado ente del 

Mi~f~o Público de la:Federación, de la Oficina de lnvestJción de la Subprocuraduría de Derechos . _, ~ ~ 

Hufti;~.~~ •. Prevención 'del Delito y Servicios a la Conlmidad, de la Procuraduría General de la 
.. ,., ... ' \ l 

Re~~.tJIJ~, quien actúa en términos del artículo 16 de 96digo Federal de Procedimientos Penales, en 

for75~·j~gal·con dos testigos de asistencia que al fin~rman y dan fe, para debida constancia legal;- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERT;tCA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -~~'la.,eN)l.Jtl~'copia fotostática, constante .le' ·'4 . .. ~- ti/ __ .,....... l 
to~~X,,9~<jl;¡tJWJ~·d~ sus partes con su origina&~ es

vis~~·~nJ ~~nes que ocupa ésta Of.·i·c·. ¡a de 

coílj~ lo arrterior con fundament~ en 
1
/, dispu

Proced1m1entos Penales la que se cert1fic~~1para tod

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '" - DA M 
,t 

-pesTIGOS 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA ELABORAR CITATORIO DEL C.  
 

- - - En Iguala de la Independencia, siendo las diez horas con cuarenta y ocho minutos del 

día veinticinco de octubre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito Licenciado  agente del Mini~terio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

·Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido 

alleg~G>jf cte. los ~.de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean 

lícitos:;~~mo del ~nálisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, 
.,;.-......... ·,. ,, 

dentr~·~f~i1!$ cuales mediante oficio SDHPDSC/01/2000/2017 de fecha diecisiete de 

octubr~,~Jiél~os mil diecisiete, se citó a comparecer con fecha con fecha veinticinco de 
_; .... :-.7 

octubri6'd'e la presente anualidad al ciudadano  

  

  

    
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 20, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, y 8 de la Ley Federal 

Contra la Delincuencia Organizada; 1, 2, fracción 11, 3, 44 fracción 111, 73, 82, 113 último 

párrafo, 125, 127 bis, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1 y 4 fracción 1, 
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apartado "A" incisos b) y c), 22 fracción 1 inciso b), 24, 29, 63 fracción 1, 81 y 84 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1 y 3 de su Reglamento, es 

procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----'"------------------------ACUERDA--------------------------

- - - UNICO.- Gírese citatorio  con el objeto de dar 

debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C ú M p L A 5 E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo hace constar y firma el Licenciado  agente 

del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y da~ f~'.::- ::-_ - - - - - - -

----------- ---------------0 AM

---- - - - - - -- - - -- - - - - -- - - - -- -- ~ -- - - - ---- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - -

--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

-- - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2052/2017. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE). 

Ciudad de México, 25 de octubre de 2017. 

C.  
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 103, 125, 168, 180 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales,; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos 
b) y f) 9, 10, 22 fracción 11, inciso a) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 7 de su Reglamento, solicito a Usted,  

 
 
 
 
 
 

 numeral 127 bis del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse acompañar por abogado o 
persona de su confianza para que la asista en el de$arrollo de la citada diligencia. 

Aperriida que en caso de no comparecer en lél'hora y fecha señalada se hará acreedor a 
una mul · ~sistente en 30 días de salario mínim6 general vigente para la Ciudad de México 
en térmttg . ~-artículo 44 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

~r~~-.-~-.~:~·~~··;t ·~~ ~ 
Hag~?4~:J ~1:1 conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 

gob.mx para cualquier duda é) aclaración. 
.::~~~! ~·: '~ 

No OO'flt·o señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confideQ¡Gi~t~r¡:¡ ,~'1¡f-W~v~~aduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. 
Lo anteAf*, 1-a- fin 1Cfé 's'SIVa'~uardar dicha secr.ecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguae16n~'.lttih1f'Ot!J;n los artículos 16 de~ Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relació'l;r~A lj!l~.mitiMfmero de la Circl.llar número C/06/96 emitida por el Procurador 
General.9~:19i ~pública; asimismo, es importante destacar que la transgresión a loa anterior, 
puede dl:Sñ!!fi~alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 
210, 214 fracción IV y 225 XXVIII. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la s,eguridad de mi m,á,s atenta y 
distinguida consideración. ..:' ~···~ 

¡:¡~~  
~~ )!-.~ i 

tt·~,~~IV • v.q('._~""' 

Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
Ex Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, actualmente empleado de la 

Policia Auxilia de Iguala de la Independencia, Estado Guerrero.----------------------------------------------
- - - En Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, en las instalaciones de esta Subsede 
Iguala de la Procuraduría General de la República, siendo las once horas del día veinticinco 
de octubre de dos mil diecisiete, ante el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman, y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que 
comparece el C.  quien se identifica en este momento con 
identificación oficial expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector: 

 en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con 
• los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le dev

al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, p
copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo
del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del C
Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispos
citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran
falsedad ante AyJoridac:LP.istinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez ten
conocimiento di~s disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareci
¿Protesta cond~~e con verdad anfe esta Autoridad Federal? A lo que contestó q
PROTESTO. Fio.HQ~ que en u.na vez protestado en términos del artículo 248 del C
Federal de Pr~+hiientos P~nales, se procedió a identificar al Testigo, Quien po
generales: - - -:""~; .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - )_·-_ - - - -- - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme .,cRfry9 ,t;\a s;i_4~dado escrito, 

  
  

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 debidamente orientado, con la edad, capacidad e 
instrucción, para tener el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me 
obligue para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, error 
o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, asimismo, refiere no traer lesiones 
físicas al momento. Acto seguido, el compareciente refiere no tener vínculos de parentesco, 
amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos 
y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres desaparecidos. Una vez 
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manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el 
contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones 
por teléfono, por lo que proporciona su número  

 
. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 

establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la presente 
diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido por persona de confianza o abogado 
para la realización de la presente diligencia. En el acto también se le hacer saber el contenido 
del artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: "No se 
obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por 
consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendiente o descendiente, sin lim
grados, y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con e

• 
por amoli,. r~spet?, cariño o estrec~a amista?, pero si es~a.s personas tuvi~~an v
decl~~ se hara constar esta c1rcunstanc1a y se rec1b1ra su declarac1on, r
conq~~r de t~! .situación.: y toda. ve~ que se encuentra debidamente enterado 
cada,:~.~- de. sus .derechos , el testigo.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·~11 ,:, · . D E C L A R A - - - -.>o..-!'f.·~·,f - ·- - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -~e GC>mparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera
volu~taria y esp_ont~n,ea co~ ~elación a los hechos, deseo ma_nifestar _lo siguiente: 

 
 

 

 
 

 normalmente  
 
 
 
 
 

  
 que  

 
 
 
 

  
al 
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el  
 
 
 
 
 
 

, aproximadamente  
 
 
 
 

   
 

  , siendo todo lo que deseo manifestar.-------------------------------
---Actqtf' f!Juo esta Representación Social de la Federación en términos del seg
párraf .. ¿.··._.:r ,~ículo 24~, en atención al 242'. arrt~os del Código Federal de Procedimie
Penale~~cede a realizar preguntas al test1go:·s1endo--------------------------------------------
---LA PffíMERA.- ¿qué diga la declarante, 

  
 

  
  . A LA TERCERA.- ¿Qué

el declarante, 
 

 
 . A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declar

 
 
 
 
 

   
 A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
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e 
  

 

 
  
  
  
  

   
  . A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,   

   
        

    
 

   
   A ~A DECIMA.j::~; 1¡s:;·¿ 

diga el 9.~~t?rªr\fe,   
    

    
 

 
 A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 A LA 
DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

 A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 
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 A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 

A LA VIGESI
diga el declarante, 

 

 
  

A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante

  
 

 A LA VIGESIMA
¿Qué diga el decla.rante, 
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. A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Que diga el declarante  

 
      

  
 

 
 

 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qu
declarante, 

 
   

 A LA TRIGESIMA SEGUNDA.-
    

  
  

  
  

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e 
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 A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante  
 
 
 
 
 
 

 
 

 :;~NLA TRIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante 
 

   

 A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.- Que
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, 
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. A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿Que diga el declarante 
 
 
 

. A LA CUADRAGÉSIMA 
QUINTA. Que diga el declarante  

 
 
 
 

 A LA 
C~ADRAGÉSIMA SEXTA. Que diga el declarante  

 
   

    
   

   
A ti(JG.UADRAGÉSIMA SÉPTIMA. Que describa el declarante  

 

  

   
 

   n.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Siendo tb~~~·~~ J:eguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente sei::qeKjf9 g\l,nta al COMPARECIENTE, si es su deseo realizar alguna 
manifestación ::i.46 lti~ttiit>onde que no es necesario.------------------------------------------------
---- Con lo anterior; y no habiendo más que 

diligencia, firmando para constancia los que en ey ratificación de su contenido.------------------------
-----------------------

E 





" 

• 

• 

' CERTIFICACIÓN 
~:·: ,· . :1 ,; 

- - - En ¡a:¿1g~~Ja de la Independencia, a los veinticinco días del mes de octubre del año 2017 
dos mil ~e-éfsiete, el LICENCIADO  Agente del 
Ministe~l.~rt)lico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos...,..Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
GeneralR~~ ~ ~.Ef P!,t~ifF.3'i .quien actúá en los términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedi"1~~~~~i~n~'5·. en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para ae.01aa íºQsfar'r<;~ Legal.- - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,an.qr·,, .. , :1 • '\'"f!f1!'11u ~ 
___ - - - li'J .;11.,,.:.}. u :.;r ~t.:•.a 1 11•,1.'· civ. - - - - - .. - - - CERTIFICA - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Qu415ht3pt.lfsente copia fotostática, constante de 1 {una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse en s
dispuesto por los artículos 16 y 208 del Federal

para todos los efectos legales conducentes. - -  
----------------------------DAMO

- \~
Q$5~ . 0
v,· .... ,,, ,;:::.. 
'" 1 '( "''''. '¡~\'\;.~~ 
~. \;~~J;::~~ 
:u~"''-,·r~c::
·;,~¡?
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• 

• 

RATIFICACIÓN DEL OFICIO PGR/AIC/PFM/OT/CA/IP/017/2017, RENDIDO POR 
, SUBOFICIAL ADSCRITA A LA POLICÍA 

FEDERAL MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 11 :45 once horas cop' cuarenta y cinco minutos 
del día 25 veinticinco de octubre de 2017 dos mil diecisiete, .el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Públjto de la Federación, adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de DEirechos Humanos, Prevención 
del Delitos y Servicios a la Comunidad de la ProcuraduríCJ:General de la República, quien 
actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Cl'ciigo Federal de Procedimientos 
Penales, con dos testigos de asistencia que al final firlnan y dan fe. Hace Constar que 
comparece la elemento de la Policía Federal Minisérial, la C.  

 quien se identifica con credéncial oficial, con número  
expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que la acredita 
como Policía Federal Ministerial con el grado de .. SUBOFICIAL", de la cual se ordena 
dejar copia certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente 
ii#.~~c:>ria y la original se devuelve a la interesada, a quien se procede a protestar en 
té,th;'.tfAAsde ley para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia en la que va 
~~-!~~ffl~~ir y se le advierte del delito así como,de las penas en las que incurren los que 
i~~~'9dos por alguna autoridad pública diStinta de la judicial en ejercicio de sus 
f~es o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la 
fracción 1 del, artículo 247 de Código PenaJ Federal, protestando a la compareciente 
cFJh'dillH~~ói~ente con la verdad. Asimismo, se le hace saber a la declarante el 
deimilctiq~M~torga el artículo 127 bis, del Código Federal de Procedimientos Penales 
<1i&e~la6ai,!00ia~ante la presente diligencia, si lo desea, por un abogado que para el 
ehcM~mbre. Al respecto, la compareciente manifestó que por el momento no lo 
considera necesario y, por sus datos generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~.J 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M Airl'I 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·,. 

Llamarse como ha quedado escrito,  
 
 
 
 

   
 

y en relación al motivo de su comparecencia.- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 
oficio PGR/AIC/PFM/OT/CA/IP/017/2017, de fecha 18 dieciocho de octubre del año en 
curso, constante de 18 dieciocho fojas útiles, mediante el cual se rinde el informe total 

 
    

  
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 
 
 
 

. -

Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 
presente diligencia a las 11 :57 once horas con cincuen
ya citados, firmando al calce los que en ella interviniero
lo actuado, así como los testigos de asistencia que firma
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE. -

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL CON GRADO D "SUBOFICIAL". 

S DE ASISTENCIA . 



p 

.•' 

CERTIFICACIÓN 

• - - - En la Ciudad de México, a 25 veinticinco de octubre del año 2017 dos mil 

diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- .- -.. El que suscribe MAESTRO , Agente del 

Mrn.(~rio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 

~'~curaduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

C.:f~µ:nidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y 
·:''(.."11¿ 
djtr fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de 

Pfqcedi!'Bientf)S, Penales: - - - - - - - - - - - ... ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
··~ ITf:!'\ ~.t.~'U 1~~· .' • 

- - :'h- o: ti-; - ..¡,. ... :" - - - - - - - - - - - - - - - c E R T 1 F 1 c A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f':<;t,('J niAOl')i¡1:,.:
1 

· 

'Nir,i~wt~l@Mft~~ copia fotostática que consta de -1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 

r~rodru:ición de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 

artículos 16 y 208 del Código Federál de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - -

• ----------------------------CONSTE--------------------------

- - -Así, lo acordó y firma el MAESTRO , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y -~~~J~i~_:-~:~;J_a 
. . " ·"/ ,,. 'i!'~!l•' ... ·, 

Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final fir~~ 1 i:;~;·4~b,ld~ 
. . ~ :·' ~,1/ \:t1:~~~~~."~:· ·~~ \~\! ,· .·.~ 

constancia de lo actuado. - - - .~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:t:- f:.."::,7 7':"''.':',!"¡t':!"' :- : ... 

~f ~i;~:t%/¿· 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
?)>\ 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

• 

• 

RATIFICACIÓN DEL OFICIO PGR/AIC/PFM/OT/CA/IP/017/2017, RENDIDO  
, SUBOFICIAL ADSCRITO A LA POLICÍA 

FEDERAL MINISTERIAL. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:01 doce horas con un minuto del día 25 
veinticinco de octubre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delitos y 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece 
el elemento de la Policía Federal Ministerial, el C.  

, quien se identifica con credencial oficial, con número  expedida a su 
favor por la Procuraduría General de la República, misma que lo acredita como Policía 
Federal Ministerial con el grado de "SUBOf91CIAL", de la cual se ordena dejar copia 
certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria y la 
original se devuelve al interesado, a quien se' procede a protestar en términos de ley pa
que .. se conduzc~ con, la verdad en la presehte diligenci~ en la que va a '.ntervenir y se 
ad'{:t&,fte del delito as1 como de las penas en las que incurren los que interrogados p

' ~ ~ . 

alg~~ª~~toridad pública distinta ~e l_a judicial e~ ejercicio de sus fu~~iones o c~n moti
de &l!C:"t~ ·,faltare a la verdad, en terminos ae lo dispuesto por la fracc1on 1 del articulo 2
de \Cti~lig'b Penal Federal, protestando ªI compareciente conducirse solamente con 
ve~~}Ásimismo, se le hace saber al d~clarante el derecho que le otorga el artículo 127 
bis,~el Código' F~deral de Procedimientos Penales de ser asistido, durante la presente 

dil~~~!¡~A. nrfitp., /desea, por un abogado .. ,· que para el efecto nombre. Al respecto, el 
co't1~6~~~~fiªhifestó que por el mo':fiento no lo considera necesario y, por sus datos 
ge_p¡~f~Jt~:éom~~{;=- --------------r ------------------------------------
- - - -.- - :-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M·~ N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - '• 111tl~marse como ha quedado escFito,  

   
 
 

   
 

  
y en relación al motivo de sú, comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:,0 E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Comparezco ante esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el 

oficio PGR/AIC/PFM/OT/CA/IP/017/2't>17, de fecha 18 dieciocho de octubre del año en 
curso, constante de 18 dieciocho f()jas útiles,  

   
 

   
  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 
 
 
 

. -
Con lo anterior, y no habiendo nada más por agregar se da por terminada la 

presente diligencia a las 12:16 doce horas con dieci
citados, firmando al calce los que en ella intervinieron, 
actuado, así como los testigos de asistencia que firman 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E...;;-:

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL CON GRAO DE "SUBOFICIAL" . 

. :?, 

E ASISTENCIA . 



• 

• 

OOUCIA FEDERAL MINISTERJ.¡+J. 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a 25 veinticinco de octubre del año 2017 dos mil 

diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El que suscribe MAESTRO , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, .adscrito a la oficina de Investigación de la 

Su~2r:.o~uraa~:. de J?erechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Cornuhieied, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y 

dapt'i._~~/·~ con fund~'mento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de 

Pr~Íentos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• :A,.~:· 

--;;~· -- .., ------ "". ------------e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--r,<j)~ffl~.ffl![t~ copia fotostática que consta de -1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 

re~-9,~ ~u original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 

a~)i~-el Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - -

- - ~ ~kilf - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así, lo acordó y firma el MAESTRO , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S~GViOi~~- a la 

Comunidad, quien aytúa con testigos de asistencia que al final fir'!l,..á:~;J:~f!'~~bl<i.ª 
. ,·, :' )' .. :,,,:/' .\:+: ~·:~i~>~~/· !."" 

constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·..; ~ ·.t • .,..,-:-\''~·'"·"r·\{ • "''"" 

1·:~~~,'.:; 
\,""•11''~\.t'~ «<> 

C



• 

• 

PGR 

0~ 
Subprocuradurío de Derechos Humemos') 

Prevención del Delito y Servicios o lo 
Cornunidad. 

PltO( llft..ADlll~I,~ GI N}-g,.'\( 

Dl-. LA IU:r1(!HUCA OFICINA DE INVESTIGt~C!ON 

/\P/PGRISDHPDSC/Ol/00 l /20 í 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORMACION REQUERIDA POR lsA CEAV Y RESPUESTA A UNA 
ASISTENCIA JURÍDICA · ,. ,., 

.!,~ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinte ·minutos del día veinticinco de octubre de dos 
mil diecisiete, el suscrito Maestro , Agentedel Ministerio Público de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a lá Comunidad de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e Ei,·. c o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TENGASE por recibido constante en una foja el ofic,ib número SDHPDSC/01/2044/2017 de fecha veintitrés 
de octubre del año en curso, recibido a las doce horas ~n veinticinco minutos del día en que se actúa, a través 
del cY.fi .,_licenciado , ag~te del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Oficin'A:~ ... ~estigación, manifiesta que no ha réalizado diligencia alguna a que se refiere mi diverso 
SD  8/2017,  

  ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---$,,f'j?.'.A: · recibido el tumo de trabajq,.fon número Id 6784 , al cual se adjunta constante en una foja 
el ofi~. -~, ... · '· /17, de fecha dieciocho de,!x:tubre del presente año, recibido el veinticuatro del mismo mes 
y añc(S!ff~e se manifiesta:" ... se envía' a esa autoridad ministerial el original del oficio con referencia 
CBP~~T2017 de fech¡:i 13 de octubre de 2017  

 
 
 

 
.. lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, acordó: - - - -
- - - VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; agréguese a las actuaciones las citadas documentales para que surta sus efectos legales. - - - - - - - -
----------------------•·-------------CÚMPLASE --
- - -ASÍ, lo resolvió el MaestroWíctor Cruz Martínez, Agente del Minis a 
en forma legal con testigos d~·asistencia que firman y dan fe.- - - - - - --
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - ... ~ - - - - - - - - - - - - -- - D A M O S F E - -

,/' 
J 
j 
t TESTIGOS DE ASISTENCIA . 1 

/ 

C



• 

• 

PGR 
l"l~OCliR/\D!JRIA. CFNUV\l 

DE 1 :\ H.EPUFiUCr\ 

MTRO.  

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN cP 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/2044/2017. ·1 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A REQUERIMIENTO. 0 
Ciudad de México a 23 de octubre de 2017. 

C. Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación, de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 1 º, 16, 21, párrafo primero y; 102, Apartado A, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidc;JS Mexicanos; 50, fracción 1, 
inciso a) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de I~ ·Federación; 1 º fracción 1, 2º 
fracciones 1 y 11, y 3 del Código Federal de Procedimi~ntos Penales; 1, 3 y 4 fracción 1, 
apartado A, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; así como 1, 3 inciso A) fracción V de su Reglamento, y en atención a su 
soli · remitida mediante oficio número SDHPDSC/0111968/2017, de fecha 12 de 

~~ 

oct .,:;.~·~, ~.2017, por medio del cual solicita. en_ vía de colaboración, informar si en 
alglf!!~ü!:;ij gJncia los CC.  

 .:f:  
 

 
 

 
. 

 
, I .• ~h •J:.l uü .... .i.c: 

   
 
 
 

 . 

Sin otro particular le reitero a Usted, mis más finas consideraciones . . 

! ÓN" 
EL AG6 EDERACIÓN 

DE LA SUBPRO  PREVENCIÓN DEL 
D 



v.r1c1u~ 

Número: 

Fecha; 

r-ech;;i del térmlno; 

Turnado a: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

• 

KhCltllUU=s 
6784 

DGPl/2626/2017 

LJ1'1CU\I/\ Ut 11\1 V Lb l ll..il\l_,llJl'\I /J../, 

.2:1.J[l· 1t;}~ 
/¿ .' -~ 1.' 

18/10/2017 Fecha dei turno: 24/10/2017 

Fecha de devoívcióo: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

LI DIRECTOR GENERAL. 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES. COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS.  

 
 

 

"Año del Centenario de la Promulgación de l;,1 Co11$tíluc1ón 
Política de los Estados Unidos Mexic3nos" 

,'f.·' 
·r;. ; 

SUBPROCURADURiA JURiDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES . 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURiAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 

· INTERNACIONAL. 

EXP. AJl/EUA/352/09-2015-A. 

R} r í)~' { ,: 
L.J J. ~~ ''1 \ 

\~·rr~1)'i1''i
ivl-;,;1• J .

ir.rici·15 a l&
• • , 

'esttgaCMfl 



• 

DELA '· • 

REPÚBLICA 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL, 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS M'UMANOS 
PREVE~lQN DEL D,ELITO Y SERVICIOS A l!A COMUNIDAD 
DE ESTA•1?1$JITUCION. ,, 
PRESENTE~ ·~ ·.' ',, '._-. 

FORMA C G - 1 A 

~.i.~-~~~--J~) ,.'~ -. 
~:',-,:,-.;-: URGENTE, RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 
' .• '"·,.,·,..·" \.1A, 

H~po, refe~~IJCLé! ?I la solicitud de·\~olaboración realizada a esta Dirección General, 
la cua11fiéiléLpfir.:·iJhjéto obtener di'1ersa información y documentaciónl así como la 
realizacJón:l<te11*ittpncias en los E~fados Unidos de América, cuyas constancias serán 
aportad~;.~bi§la'-Y M\~lfm previa,:~úmero PGR/SDHPDSC/011001 /2015,  

  
  

 
   

Sobre el particular para los efectos procedentes, se_ envía a esa autoridad 
ministerial el original del icio con referencia CBPMX/028/2017  

 
  

 

l , 
" ... continúa al reverso ... " 



Lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción VII, de la Ley Orgánicá de 
la Procuraduría General de la República, así como 3, inciso H), fracción V, y 52, 
fracciones VI, VII y VIII, de su Reglamento. ~.tt~ 

Sin otro particular, ap \ 
~ 

RADURIA GENEIW. 
 A R E P U l l 1 CA 

LI ttll GEIERAL llí. 
(::Eii:~:H,~~t~E~-.'7'0·3 

C. c. p. Lic. Alberto Elías Beltrán. SubprocuradO{ Jurídico y de Asuntos Internacionales de';:J~[J:í~Sií~~erior 
conocimiento. Presente. ,..; 
Mtra. Sara Irene Herrerías Guerra. Supprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de esta Institución. Para su c "' ocimiento. Presente. 
Lic. Guillermo Fonseca Leal. Coordin · or de Asuntos Internacionales y Agregadurías de esta Institución. Para su 
conocimiento. Presente. 

é Motta Allen. Agrega · Legal de esta Institución para los Estados Unidos de América con sede en 

 P"a'" ooo-~oto, .eocióo y '°'";m~oto. SAC' CBPMX-028-2017 

PHOCURADURfA GE!~ 
~ ~ ' , ' 
:JU~procuraauna t:9 

-'r0v&neió11 deWeiiíc y: 
!)f¡i;j¡i~ :i¿ 1 

• 

• 



• 

• 

11 

.. ,·' 

Licenciada 
 

Directora de Asistencia Jurídica Internacional 

U.S. Department of Homeland Security 
Customs & Border Protection i 
American Embassy ~ 

Mexico City 5 / 
~&\~ Hollleland 
9 Security 

CBPMX/028/2017 
Ciudad de México a, 13 de octubre de 2017. 

de la Dirección General de Procedimientos Internacionales 
de la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregaduría 
de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 
de la Procuraduría General de la República. 
Presente 

 
 

 
  

 
 

 

  
 

 
   

 
r' 

·.1.!~'t~"!')f\;1, . . f' ~· • ··: 

s 
Sirr otro "f>articular, le envío un trdial saludo. 

l 
f: 

f 
J 

l 
l 
t-
t 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, O"\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD &.t5J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN "J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:33 veinte horas con treinta y tres minutos del 

día 25 veinticinco de octubre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito 

a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 

hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en que 

se actúa, se aprecia que en fecha 19 diecinueve y 20 veinte de octubre del presente año, 

en cumplimiento a las órdenes de búsqueda, localización y presentación, se tomó 

· ··d._~claración ministerial ante la Representación Social de la Federación a las personas "' ,,.-.. 
· , . (  

 

    

   

   
   

 

    

    
   

 

   

 

 

  

 
 

  

  

 

, por lo que - - -

------------------------CONSIDERANDO-----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 

puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, razón 

por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

Es por ello que, con fund~mento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 

fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - .:'_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.-  

 

 

. - - - - - - - - - - - - - - .i_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

SEGUNDO.-         

  

 

  . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b ERO.- Practíquense las démás diligencias que resulten de las anteriores. - -
~~ f . , 

- - - -; - - 7 .- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'ifWt Vt f.~'~lvió y firma el suscrito Maestro  

!J;~cho~ Uiun~it~..; .• t . p 'bl" d 1 F d . , Ad "t 1 Of" . d 1 t" . , d 1 
'.1· enté;~a.ei'Wftn1s erio u 1co e a e erac1on, sen o a a 1cina e nves 1gac1on e a 
;~rv• tos a ~ Com1M111fari 
.,~ef~curadül1~ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en  

que al final firman y dan fe, para debida constan -

- - - D A M O S

IGOS DE A

/

En la misma fecha, el suscrito, Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República, con fundamento en lo dispuesto por los 
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• 

artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y c) y 11 fracción 1, incisos a) y b) de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de 

su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, firman, - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que en la fecha y hora arriba señaladas; el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

de la Procuraduría General de la República,  

   

 
~.:..,¡1. • • .. C~·-

i;pqf'.~t ~~I esta Representación Social de la Fed rá los 

~~i§i~ilq{ie formalicen la petición de información d - - - - -
>;.:'.~.:!:'.:;_;;- ·ff,· 
"i.~:f-~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T - - - - -
~-

- DAMOS F - - - - -

GOS DE ASI
/ 

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace censtar que se elaboraron 

los oficios con número· SDHPDSC/01/2054/2017 y SDHPDSC/0112057/2017, dándole 

cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se a es a 

que haya lugar. - - - _ f _ ------------------- - - -
~··· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - -

DAMOS FE. - - -

IGOS DE ASISTENGJA 
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• 

l"iV H.'lH?;q L.L!Jt .. l1rNl !<JU 

i:T ¡A n rr:. .. ;:t iCA 

Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20~5 .. (\ J 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/2054/2017. ') r 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNIC . 

t''''' . :. ···~; 
Ciud~d·deM~Kico, a 25 de octubre de 2017 . 

. li' 

1 . 1 27JOCT Z017 
1 c.., 

J; . 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citadó y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, e!~·· Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y gé la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de .~ Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, c~ relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de TelecomunicaciOl)'S y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconv~iente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la' solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo m:J.t~rio~, tiene ~ustent~ legal en el numeral D~bimo Primero del Acuerdo A/181 /:O,. el cual 
se ~tQO a traves del diverso A/110/12, ambQS del Procurador General de la Repubhca que 
sei!@!~-~f~uiente: · 

~r~~~,.·~·~ 

"Dili~ffl/MERO. . . . /i 
l. A~,$'itir f 
V. ~special para los Delitos de Viole¡(cia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. ~1í"a Especial para la Atención de D~tos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría.~e Derechos Humano$, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
pocJtAJJIJ1F,'"f!'JPrfímtJ~~ a que se refierff el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate., dí?.. áv~rit/11a'6N:Jtf~ previas compeffjncia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cuaR:f tiféip~fi"OO?aB~ que lo requiera el~Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del 
Delitt}fafo'i~<{Je.Sjfftáfipmunidad o /éJ. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de la~.aveJ!9uac10"7i'll~"ftre_vi~s a su .. '/argo, podrán pedir por escrito al Ti~u~ar de la_ Subpro?~raduría de 
Contrgtl~e~lonal, Proced1m1entos frena/es y Amparo que formule la so/1c1tud de mformac1on a que se 
refiere el presente artículo". ' 
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l'l~ClCU!~AlllJid,\ (d:!'~Ll<.AL 

Pi'. LA HfYt>;t !CA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN (~ 
A VERIGU.~.cIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001 /2?1'·1 . ~ ./ 
OFICIO NUMERO:SDHPDSC/01/2054/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNI . 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su-trámite. 

•"'' 
,.f'' 

~ ;.· 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecef~u puntual apoyo . 

DIRECTORA GENERAL A JUNTA DE 

 Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

. >1~<.lf'IJU.\llllfij,\ (iU•.!li.Al 
ll· l·\llf'1'Ultl.K1\ 

Licenciado Gilberto Higuera Bernal 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 . 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/0112057/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federar· de
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181 /1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de 2 7 OCT. 2017 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del ACuerdo A/181/10, el c
se adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Procurador Géneral de la República q
señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l.AIV . ... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 

· ... La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
~~~· •• podrá ejereer la facultad a que se refiere el presente artfcllfo de forma directa, únicamente cuando se ··>i>' 't(:t¡te de averigdácíones prevías competencia de las Físcalfas señaladas en las fracciones V y VI. En 

-~ '· .::./'f<'t.fWquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del 
>i. ~~'ll1to y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurfs Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
r~:·,~~ .. i)ld~'las averiguaciones prevías a su cargo, podrán pe(lír por escrito al Titular de la Subprocuradurla de 
{•:;;:;/9,0ntrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
;r~ ~fiere el presente artfculo" . 
. \,a.J"'•;;/..'7 

~.2: ·  
 

     

   
  

   
  

  
 

            
 

 
 

 
  

 

 
    

 

¡\\tenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

!'l~Ot:l!lt.\i'll!:J,\ <;t NU~:\I 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/OI/2057/2017. iH· l·\ l~H'lllll.11 .. \ 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2017. 

 
 

No. NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

. ' 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

guera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos. 
Prev~nción del Delito •. ervicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

I 
f 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
gación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INVESTIGACIÓN 

- - - Ciudad de México, a 25 veinticinco de octubre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en 

términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia 

que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 

partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 

del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 

necesarios, de lo que se advierte que resulta procedente se ordene girar oficio al Comisario de la Policía 

Federal Ministerial, para que mediante su conducto designe elementos bajo su digno cargo para que realicen 

la inves~~;,con la más estricta confidencialidad, respecto a las personas de nombre  

   

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 

en los artículos 16, 21y102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 

subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se: - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Gírese oficio al Comisario de la Policía Federal Ministerial, para que mediante su conducto 

designen elementos bajo su digno cargo para que realicen la investigación  

 

 

 - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito y 



DELI

Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asistencia que al final 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

~
- - - RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace c s

SDHPDSC/01/2067 /2017, dándole cumplimiento al acuerdo q

todos l~,~~-~e~_t?s legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - -

------.t ."< ~· .; .~ -:~ ----------------------C O N S T E - - - - - -
[. ·. '· .· :· :.. • • 

- - - - - -:.,. ·.~ - - - ~ ~··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - -

: .-\: ~: :·:-:' 
~ ' ;.:· •• ·,_ •.,, 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA J 
Subprocura~uría de D~rechos H~i:nanosio/. lb 

Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunida 

-:~~e: i '• ::;:::Tt8U1.7f,,,_ 
.: ·:_·<:: ~t·J¡fUr"1l. 

\. ·: ·1-E :-;;~;iJ_ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO:SDHPDSC/OI/2067/2017 . .c:J AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 J ·.~.c:;Cii L-Orv ASUNTO: SOU~~~~E~~~~D~~~~ 
,_,t:~~ .. L~) DE PARTES 

(f) {s' , -~ /7 /o) fl rro ,.Qpdad de México, 25 de octubre de 2017 
L \_\ ,:.f.-:::; ", __ ---;-~ u ¡o; 1l 10.t ((.).! 

,__ _, 1,.~--o-· · •... :' .-

C
C  FEDERAL MINISTERIAL. 
AV. CASA DE LA MONEDA NÚMERO 333, COLONIA 
LOMAS DE SOTELO, DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11200 

~- ,·, .:.. 

P~r medio t.·.·:,· ~~e~. }e y en cumplimie~to al acuerdo dicta~o dentro de la Averiguación Previa 

citada al r~;3on .fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102, apartado "A", de la 
,,,~ '·,, 

Constituci®'i..ttolftica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 3, 16, y demás 
¡-~~·~·;: ~ :-:~· 

aplicables ~l::Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 10, fracción X, 11, 14, 16 y 22 
c.· 

fracción I, },~fJs!~A~f~~'j.:\~ .• ~ey ~rgánica de la Procuraduría General de la República; 50, fracción 

I, de la L~~ri?!~~pifi=l] ~~el P9der Judicial de la Federación, establece su competencia para el 

conocimie~J~l~~l!~fie~ orden federal. 

sfüac;ón 
Solicito a Us"ted su valioso apoyo, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda para que sean designados elementos a su cargo, que se aboquen a realizar una 

exhaustiva investigación, con la más estricta confidencialidad, respecto  
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DE LA REPÚBLICA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA; 
Subprocura~uría de D~rechos H~i:nanos, 

Prevención del Dehto y Servicios a la 
Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

•  
  

. 

Por otra parte, se hace de su conocimiento que el presente documento tiene el carácter de 

confidencial, por lo que su contenido no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía 

que respecto de las actuaciones de la investigación, impone el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, por lo que es importante destacar que la transgresión a lo anterior, 

puede constituir alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 

214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Por lo anterior, mucho agradeceré que la comunicación que remita esa Dependencia con motivo 

del prese~~~sea ·enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 

oficinas u~~ en el domicilio señalado al pie de página del presente. 

~íP !~~: --·, ... ,,:: .. /( r.:: 
Sin otro P~,lar, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

L r'I" ¡ .1 ,,.-.. ,r.¡r:f Ir.A 
! 'l'.. ,,,1 !'..: ¡ ;_1 ¡) Jl\AI 

ª''~1 ... 'l!.:i~'·". · - . 
~1 E\!\,;''AGENT.,E DERA'CIÓN 

ADSC~ ~l~o1R S PREVENCIÓN DEL 

·~ ' DEL  

a Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente 

Calle Magisterio Nacional, número 113, Colonia Centro, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México C.P. 14000, 

www.pgr.gob.mx 

2de 2 



¡· \ ,, \: '' ._: 

PGR l\1¡ U l\J 1 DAD 

DI· lA fUTÚ!lLIC\ 
OFICINA DÉ INVESTIGACIÓN 

'."'.; 

AP /PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

¡>' 
:1 _:~ • 

. f 
k~r; 

,~·'./ 

" ;r 
CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES; 

~~ 
¡;.: 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO~ 

::e; 
¡~'.i" 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día ve10-.+-1 u vi ce- ;ikie r · c\-u\c,v-e

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciad gente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnv~tigación dependiente de la 
4~\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Se~cios a la Comunidad, quien 

con fun~to en los artículos 21 y 102 apartado A de la Const@ción Política de los Estados 

Unidos ~exicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y IPs del Código Federal de 
~ i ~J 

Procedimientos Pen~les, acompañado en forma legal con dos tesHgos de asistencia que al final 
¡ ~ 

firman para debida chnstancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - -j::.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
í 'fil' 

- - - - - - - - - -,- - - - - -1 - - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R - - - - - -~r;,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: --~ ··~11 r!'".f\. \ ~ ?.:;\'•. ';.,~\..... 't,' 
- - - Qu~;;~i~f'~,~. la .. f~cha arriba indicada estando plenamente coltituidos en las instalaciones 

que ocup¡¡{"est~'i1.~ila de Investigación ubicada en Avenida Pas~ de la Reforma 211 - 213, 

Colonia ct9;L11).témoc,\>elegación Cuauhtémoc, Código Postal 06sci; en esta Ciudad, se procede 
..... ,' ,. ·- ::.f.). 

a cerrar el tomo consecutivo número C:1\'{ ( () 1.,0;ev,,_te:syé \)1;.cuc.cho ), 

mismo que COnSta de 5.±Q. ( ( x'..._; .v\ 1e V1-\--c-¡ r,- '.--Í-Cvd (:Á-- ; ) fojas, COntabilizandO 

la correspondiente a la presente constancia. Lo anterior, por si necesario para la debida 

integración y manejo del expediente de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - "'.':i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.~ ' 

--------------------- ------------
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